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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
/ OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 1 

EXPEDIENTE NO. IFT/UC/OCC/0007/2013 
RADIODIFUSORA XETAK-AM. S.A. DE C.V. 

1 ' -
RESOLUCIÓN . MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAl DE 
TELECOMUNICACIONES EMITE O'F'INIÓN NO FAVORABLE A LA CESIÓN DE DERECHOS Y 

' OBLIGACIONES DE LA CONCESIÓN QUE AMPARA LA OPERACIÓN DE LA ESTACIÓN DE 1 

RADIO COMERCIAL CON DISTINTIVO XHTAIVFM, YBICADA EN TAPACHULA CHIAPAS. 
; ). ( \ 

1 
. / l. ANTECEDENTES 

1 Primero. Confecha once de junio de dos mil' trece se publicó ¡;¡n el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas\ 
disposiciones de los artículos óo., 7o., 27, 28, 73, 7

1
8, 94 y l 05 de la sonstitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomun¡caeiones" (Decreto de 
Reforma Constitucional), que creó al Instituto Federal de~Telecomunicaclones(lnstitúto) 
como

1
un órgano autónomo con personalidad-jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto 1 

es el desarrolló eficiente de la radiodifusión y la,s tele9omunicaclonés; conforme a lo 
dlspuestb en la propia Constitución Política de Jos Estados Uniqos Mexicanos (CPEUM) v¡ 
en los términos que fijen las leyes, así com~ ser autoridad en materia de competencia 
económica en. dichos sectores. ) 

. \ 

El párrafo cuarto del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, 
establece qúe, en tonto no se hubieren realizado los adecuaciones al morco jurídico 

1 previstas en 
1
el artículo TE[rcero Transitorio del mismo decreto, el Instituto ejercerá sus 

atribuciones conforme oto dispuesto por elpecreto de Reformo Constitl!cional, y en lo 
que no se le opoQga, en las leyes vigentes en materia de competen¡::io económica. 
radiodifusión y te.)ecomunicociones. 

\ 1 . ;' 
~ Con fecho veinte de agosto de dos mil trece, la C. 
- representante legal de Radiodifusora XETAK-AM. S.A. de 

\ 

personalidad qúe tiene debidamente acreditada en el expediente, presentó ante la 
extinta Comisión Federal de Competenqia (CFC) una solicitud de opinión favorable a 
nombre de su representada (Solicitud), para obtener mediante cesión los derechos y 
obligaciones del título de concesión que ampara la explotación comercial de la \ 
estación de radio XETAK-AM. ubicada en Tapachula, Chiapas (Operación). Dicha 
solicitud fue radicado bajo el expediente OCCP-028-2013 del índice d~ la CFC. 

\ 1 1 
Tercero. Mediante acuerdo de fecha veintiséis· de agosto de dos mil trece, 

notificado personalmente :aJa representante legal el tres d~ septiembre del mismo año, 
la CFC P\E(VIno a la Promovente para que presentara información faltante. La 
Promovente 'presentó la infprmac\ón en fecha nueve de septiembre de dos mil trece. 

. . 1 
. . \ 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENITE NO. IFT/UC/OCC/0007/2013 
RADIODIFUSORA XETAK-AM S.A. DE.C,V. 

1 1 \ 
/ ( 1 \ . 

Cuarto. Con fecha diez de septief(lbre de dos mil trece quedó integrado el instituto. 
erí términos de lo dispuesto por el articuló Sexto Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional, mediante la ratificación, por parte del Senado de la República, de las 
propuestas realizadas por el titular del Poder Ejecutivo Federal para tlesignar a los 
Comisionados que lnte¡.gran el Pleno dellhstituto, y lq_ designación de su Presidente. ' 

1 
'Quinto. Con fecha cu'atro de octubre de dos mil trece, la Comisión Federal de 

Competencia Económica (CFCE), receptora de los r.ecursos humanos y materiales de 
la CFC, hizo entrega a este Instituto Federal de Telecomunicaciones del expe¡diente 
OCCP-028-2013, en términos del "Acta Administrativa de Entrega- Recepción de la 
Comisión Federal de Competencia Económica al Instituto" Federal de / 
Telecomunicaciones". -··· ---. 

Sexto. Medié:tnte acuerdo de fechd dieciséis de octubre de dos mil trece, 
notificado personalmente a la Promové¡:te el veintitrés de octubre del mismo año, se 
radicó el expediente OCCP-028-20'Í3 en el libro de gobierno de la Uhldad de 

f 

Competencia Económica de este Instituto bajo el _;número de expediente 
E-IFT/UCE/OCC/0007/2013 y se turnó a leí entonces Dirección Geii\eral de 
Concentraciones y Condiciones de Competencia. actualmente Dlrécclón General de 
Concentraciones y Concesiones;-- a efecto él e dar el trámite correspondiente en 
términos de la legislación aplici.\Jble. 

J 
/ 

Séptimo. Mediante acuerdo de fecha veintitrés de octubre de dos mil trece, firmado 
por el Presidente de este Instituto con fundamento en el artículo 33 bis 1, ·último párrafo, 
de la Ley Federal de Coll)petencla Económica publicada en el DOF el veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos noventa y \=fos, cuya última reforma fue publicada en el 
DOF el nueve de abril de dos mil doce (LFCE) aplicable a este procedimiento,~e amplió 
el plazo para resolver la Solicitud por ciento veinte días hábiles. Este acuerdo se notificó · 
por lista el día veinticuatro de octubre de dos mil trece. ,_ 1 \ 

Octavo. Con fecha veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el DOF el 
"Decreto por el qué se expide la Ley Federal d~ Competencia Económica y se 
reforman y adicionan diversos artículos-del Cqdlgo Penal Federal", mismo que entró en
vigor el siete de julio de dos mil catorce. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
Segundo transitorio de dicho decreto, los procedirqiento~ en trámite a la fecha de su 
entrada en vigor se sustanciarfán conforJT,le a las disposiciones vigentes al momento de 
su ini6io. Al mom1nto del inicio de este procedimiento, la legislación vigente en mat.~rla 
de corñpetencia·éconómica era la LFCE. . 1 1 '• 

' ( 1 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERALDE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN fylATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. 1FT /UC/OCC/0007/2013 
RADIODIFUSORA XETAK-AM. S.A. DE C.V. 

~ 1 ~ 

Noveno. Con fecha catorce de julio de dos mil_ catorce se publicó en el \DOF ~1 
"Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunlcaclonesy Radiodifusión 
y la "Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; K se reforman 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión". De acuerdo con el artículo Sexto transltorl9 de dlého decreto, en vigor 
desde el trece de agosto de dos mil catorce, la atención, trámite y resolución de los 
asuntos y procedimientos que hayan iniélado previo a su entráda en vigor, se realizará 
en los térm\n'os establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional. , _ 

/ Décimo. Con fecha cGatro de septiembre de dos mil catorce se publicó en el DOF 
el Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mismo que entró en 
vigor el veintiséis de septiembre de dos mil catorce, a través del cual se dota de 
competencia a unidades administrativas para ejercer las facultades constitucionales y 
legales· del lr'lstih,!to, y para ejecutar los procedimientos a su cargo, modlflc<:fdO 
mediante acuerdo publicado en el DOF el día diecisiete de octubre de dos mil catorce . 
(Estatuto). 

1 
En Virtud de los Antepedentes referidos y las siguientes 

( 
1 

/ ¡, 
11. CONSIDERACIONES 

Primera. Presentación de la Solicitud l . -'" 

\ ' . 
La Promovente presentó la Solicitud en termlnos del artículo 26\de la Ley Federal de Radio 

\ 

y Televisión, publicada en el DOF el diecinueve de enero de mil novecientos sesenta y / 
reformada mediante. ?ecreto publicado en el DOF el nueve de abril dif dos mÍI doce ~~~ 
(LFRN). Lo cual ocurno antes de la entrada en Vigor del "Decreto por el que!se expiden .;:/ 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, i¡ la Ley del Sistema Público de · 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, l:idicionan y derogan diversas 
plsposiclones en materia de telec6munlcaciones y radiodifusión". 1 

Al r\,specto, el artículo 26 de_lg,LFRN'Señala lo siguiente: 

/ 
"Artíc._u/o 26. Sólo se autorizará el traspaso de estacionfi!S comerciales y de permisos 
a entidades, personas físicas o morales de orden privbdo o público que est~n 

/ \ 1 "' 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. IFT/UC/OCC/0007/2013 
RADIODIFUSORA XETAK-AM, S.A. DE C.V. 

¡" .· ,./ 

capacitados conforme eqta ley pata obtenerlos y siempre que hubieren estado 
vigentes dichas concesiones y permisos por un término no menor de tres años, que 
el beneficiarlo hubiese cumplido con todas sus obligaciones y se obtenga opinión 
favorabJC? de la Comisión Federal de Competencia. " 

Segunda. Facultades dellns1ituto y marco jUrídico aplicable. 

\ 

De conformidad con lo dispuesto en los párrafos décimo quinto y décimo sexto del 
artículo 28 de la CPEUM reformado mediante el Decreto de Reforma Constitucional, el ¡ 
Instituto es la autoridad en materia de competencia económica en Jos sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las 
facultades que el artículo constitucional cltddo y 1as leyes establecen para la CFCE. 

1 -. . 
j 1 

Por lo anterior, el Instituto tiene las atribuciones para emitir opinión en materia de 
/ 

comp~tencia ec~nómica, en términos dif la LFCE, respecto a la cesión de Jos derechos 
y obligaciones de la coAceslón que, amp<¡lrd· la operación de lo estación de radio 
comercial con distintivo XHTAK-FM ubicada en Tápachula, Chiapás. --

. / 1 
Por otra parte;· en términds de lo establecido ·en el artículo Segundo transitorio del 
"Decreto por el que se expide la Ley Federal de Competencia Económ'ica y se reforman 
y· adicionan diversos artículos del Código Penal Federal", los' procedimientos en trámite 
a la fecha de su entrada en; vigor se sustanciarán conforme.a.las dlsposiciones_vigé'ntes 
a) momento de su Inicio, toda vez que la Solicitud se presentó p¡evio a la entrada en 
vigor de dicho decreto, la legislación en materia de competencia eeonómica aplicable 
a la Solicitud es la LFCE. así como en el Reglamento de la Ley Federal de Competencia 

¡ Económica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce dé octubre de dbs 
mil siete (RLFCE). '. 

1 

\ 

~ 

El procedimient9 aplicable, establecido 'en el artículo _33 bis 1 de la LFCE, si 'bien 
establece \un plazo en el que la autoridad debe emitir la resolución corresppndiente, no 
prevé la figura de afirmativa<ficta nlla caducidad de sus facultades para actuar. A su 
vez, el artículo 60 del RLFCE, establece que el Instituto cuidará que los procedimientos 
no se interrumpan ni se suspendan, pqra lo cual proveerá lo necesario para qu~ 
concluyan con la respecti11a resolución. · 

1 . / 1 

El artícul? 26 de la LFRN establece que los solicitantes de traspasos de concesiones y 
permisos deben \presentar también a este Instituto, como parte de los requisitos. una 
opil)ión favorable en materia de competencia económica. Por ello, con el objeto de 
brindar certeza legal a la Promovente. Oún al haber transcurrido en exceso el periodo 

/ 

\ 

/ 
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~LENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN'EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO.IFT/UC/OCC/0007/2013 
RADIODIFUSORA XETÁK-AM, S.A. DE C.V.1 J 

legal otorgado, esta autoridad emite resolución sobre la Operación materia de la 
Solicitud. \ \ 1 ·. 

-.l 
\ Por lo tanto, este expediente se tramita y resuelve con fundamento en los'· artículos 24, 

fracciones XVIy XIX, 25, último pérrofo, y 33 bis 1 de id.FCE; y 56, fracción IV, 58 y'É>9 del 
RLFCE. 1 

1 
Tercera. Operación sopre la cual se emite opinión en materia de competencia \ 
económica ' 1 1 · 

1 • , .. 1 

" La Operaciór¡ sobre la cuaJ se emite opin¡ón en materia dy competencia económica i 
consiste en la: , · 

/ de los derechos y obligaciones del título de ,concesión que ampara 
la operación y explotación de la frecuencia 1 03.5 M Hz en la que opera la estaciÓn 
de radio con distintivo XHTAK-FM, ubicada enTapachula, Chiapas. 

J 

\ 

La Operación no ihcluye la compraventa de los equipos afectos a la estación. 

Las partes involucradas se describen ci'continuación en el Cuadro 1: 

Radiodifusora 
XETAK-AM 
S.A. de C.V. 

Cedente 

Información 
Radiofónica. 
S. A. 

\ ' 

l 

\ 

\ 

\ 

j 

/ 

( 

/ 

\. 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERJIIL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DÉ COMPETENCIA EC9NÓMiqA 
. EXPEDIENTE NO. IFT/UC/OCC/0007/2013 

RADIODIFUSORA {<ETAK-AM S.A. JZ>E C.V. 

Cuarta. Análisis de la Operación. 
'•. 

Actividades económicas del Cedente. \ 

Información Radiofónica, S.A. es una .sociedad constituida en, México cuya actividad 
principal es la explolación comercial d~ estaciones de radio; y es titular de la concesión 
de la estación con clave TAK-92-VI-15-AM que ampara la operación de la estación de 
radio objeto de la ,cesión. Las característicd de dicha estación se indican a 1 

continuación: \ ~ 
'--

.... 
Por otra parte, 0·cedente es concesionario de, la estación de radio que se describe en 
el cuadro siglflente, la cuctl no es pdrte de la cesión: \ -. ; 

/ d~ la~ cor;cel;iones 

-...,. De acuerdo con Información pública contenida en la dirección de Internet 

es hijo del C. 
(Rii;tdi'¡lrama).1 

Cedente. 

n:Li-º=!;@!'-ª-º.Jº='ª, el C. 
fundador..., de Ra·dllor<Jma 

aó~io¡n_ista con el mayor número de acciones del 

Por lo anterior, se concluye que Radio Cel¡;bridad 
está vinculada a través de uno/de sus acqionlstas, 
Radlorama. \ 

1 1 

1 \ 

. '--
1 Existen c.f!!erloS jurisprudenclales que establecen que se consideran hechos notorios los datos publicados en documentos 
o póginas situados en redes informóticas. En relación con lo anterior véase la tesis con rubro "PÁGINAS WEB O 
ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ESIUN HECHO NÓTORIO Y SUsCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL 
(Semanario Judicial de la Fe

1
derac1Ón y su Gaceta, Libro XxVI;fomo 2, noviembre de 2013, Tesis: 1.3°.C.35K (10a.), Registro: 

2004949, p. 1373). 
1 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN,EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

~/ ····· EXPEDIENTE NO. IFT/UC/OCC/0007/2013 
RADIODIFUSORA XETAK-AM. S.A. DE C.V. / 

. --.. 

Actividades económicas del Cesionario. 
. 1 

;Radiodifusora.XETA~-AM. S.A. de C.V. es una sociedad constituida en México con er 
objeto de oper?r estaciones de radio comerciales. Actualmente no posee concesión 
alguna para tales fines. • 

1 

Los ac<:::lor 
físicas: 

.... \ 

La operadords (algunas de ellas 
colnCE3Siic lnclrias estaciones de de Orgí?nlzaclón Radiofónica Mexicana, 
S.A de C.V. (ORM), cuya estru;tura acycionaria se describe en el Cuadro 4. 1 .\ 1 · 

j 

1 
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-PLENO DEL INSTITUTO f'EDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA PE CÓMPETENCIA--i:CONÓMICA 

EXPEDIENTE NO, IFT/UC/OCC/0007/2013 
RADIODTFUSORA XETAK~AM, S.A. DE C.V. 

\ 

~ 

\ 

,_ 
( 

corporqtivo 
sociedades centro ladas por la Familia Qulñonez 
operan eitaciones de rapio. Asimismo representa 

a dichas sociedades. 

De acuerdo con la información contenida en el expediente en Que se actúCJ,_ la ~ontróla ~-
-só.cledade.s, todas representadas por ORM, las gue se enlistan a continuaciqn. · 

' ' 

Radíodifusora XEAFA-ÁM, S.A. de 
c.v, 
Radíodifusora XEAFQ..AM. S.A. de 
c.v. 

RadíodifUSQrO XEGB-AM, S.A. 
c.v. 

Radiodífusora XEMI-AM, S.A. 
c.v. 

Rüdíodifusora XETAP-AM, S.A. de 
c.v. 

'-., 

" 

" --~ ' ~~......__._ '·,. 
~~) 

./ 

r'-

\ 

No es conceslonOJia de estaciones de radio. 

" No es concesionaria de estacfones de radio. 

XEGB-AM; 960 kHz 
XHGB-FM; 103.5 .M Hz Nanchital, Ver. 

XEMI-AM;- 1il70 kHz 
XHEMI-FM; 105.7 MHZ' 

Cosoleacaque, Ver. 

XETAP-AM; 960 kHz-
XHTAP-FM; 98] MHz 

/ 

' 

Tapachula. Chl_s, 

/ 

/ 

8/67 

/ 

/ 

\ 



" 
' 

'-- / 

1 
~ 

/ 
-., 

XELM-AM, S.A. 

- / 1 Radiodifusora XETAK-AM, S.A. de 
c.v. \ ', 

ú 1 Rodiodifusora XEOA-AM, S.A. 

1 
7 _f-c_.v. _____ =~-1-1-

Radiodifusora XE'{N-AM,- S.A. 
c.v. . 

Radiodifusora XHOQ-FM, S.A. 

c."" 

R<11diodifusora XEKZ-AM, .. S.A. 
c.v. 

RadiodifujQI'a XERS-AM. S.A. 
c.v. 

Radiodifus!?ra XEGZ-AM. S.A. c.v.. --

Radiodifu'sora XEYD-AM, S.A. 
c.v. 

\ 
-.. 

( 

/ 

'-- '· 

" 

) 

\"'-"" 
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PLENO DEL INSTITUTG..fEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
. EXPEDIENTE NO. IFT/~C/OCC/0007/2013 

RADIODIFUSORA•XETAK-AM, S.A. DE C.V. 
/ 

~ 

XELM-AM; 1240 kHz 
XHLM-FM; 105.9 MHz · 

\ 

Tapachula,-chis. ) -!-.. 

Tuxtla Gutlérrez. Chis. 

No es concesionariO de estaciones de radio. 

XEOA-AM; 570 kHz 
XHEOA-FM; 94.9 MHZ 

Ooxaca, Oax. 

No es concesionaria de estaciones de radio. 

Concesionaria. de estaciones de( radio a través de 
Promociones Radiofónicas Culturales, S.A. 

XHOQ-FM; 100.1 MH<' 

}XEKZ-AM; 610kHz 
XHKZ·FM; 98. 1 MHz 

XERS-AM; 1380 kHz 
XHERS-FM; 104.3 MHZ 

XEGZ·AM; 790 kHz 
XHGZ-FM; 99.5 MHZ 

oaxaca.. Oax. 

Tehuantepec. Oax. 

Gómez Palacio. Dgo. 

Gómez Palacio, Dgo. 

No es concesionaria de estaciones de radio. 
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X.E.T.J., SA de C.V. 

Rodiodifusora \EBP-AM/ S.A. 
c.v. . 

Radiodifusora XEDN-AM. S.A. 
c.v. / 

.. ,r Difusoras del Norte, S.A. 

Radiodifusora XEVKJAM, 
c.v. 

Emisoras' de Torreón, S.A. 

Radiodifusora XEBF-AM, 
c.v. 

Radio Coahuila. 

Radiodifusora 
C.V. 

Radiodifusora XEKY-AM, 
c.v. 

Radiodifusora XEIO-AM. 
cv. ,_ 

' 

<::. --

···~~~:::~ 

/ 

.,_ 

~ 
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···-

Concesionaria de estaciones de radio a través de 
Difusoras del Norte, S.A. 

Gómez Palacio, Dgo. 

Concesionaria de estaciones de rad!d a través de 
Emisoras de Torreón, S.A. 

Gómez Palacio, Dgo. 

Concesionarla de estaciones· de "radio a través de."Radio 
,_ Co_ahuila. S.A. 

XEMK-AM: ?30kHz 
XHMK-FM: 104.3 MHz 

XEKY-AM; 128_0kHz 
XHKY-FM; 97.1 MJ:Iz 

XEIO-AM; 840 kHz 
XHIO-FM; 91.1 MHz 

\ 

Huixtla,. Chis. 

Huixtla, Chis. 
\ ' 

Tuxtla Gutiérrez, Chls.' 

No es concesionaria de estaciones de radio. 

/ 
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Radiodifusora XEUE-AM, SA. 
C.V. " 

Radlodifusora XETUG-AM. 
c.v . 

/ 

" 

. ..::k'' 1 Espectáculo Audiffvo, S.A. 

/ 

/ 

Radiodifusora XEREC-AM--S.A. de 
c.v. 

Ortn,S.A. 

Radiodifusora XEVHT-AM, S.A. 
c.v. . 

RadiodifUsora XHTR-AM, 
c.v. 

Radio Téoonaztll, S.A. 

Fuente: Foja 153 del expediente U<.;<.;-UU/-:LU 
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XEUE-AM; 580kHz 
XHUE-FM; 99.3 MHz 

'\ 

" 

Tuxtla Gutiérrez, Chis, 
\ 

.eonceslonarla de __ estaciones de radio a través de 

Tuxtla Gufférrez, Chis. 

' Concesionaria de estaciones de radio a través de Radio 
Olin,S.A. 

No es concesionaria de estaciones de radio. / 

' Conc-e-slonarla de estaciones de radio a traVés de R~dlo ·-...... 
Teponaztli, S.A. 

XHTR-FM; MHz Vlllahermosa, Tab. 

' 

~ 
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t con la información 
hermano de la C. 

l ncesiones para prestar el 
/ localidades: 

\ 1 \ 

/ 

Cuadro 6. ~staclones del C. Carlo{de Jesús Qulñohez Armendárlz 

en: 

de-radlo-y-televlsionltramites-y-servlclos/lnfraestructura-de-estaclones/, 
y expedientes OCC-00 1-2013 y OCC-007 -2013 
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""' ,_ . 
La distribución de lo~,. Ingresos obtenidos de la venta de pupllcidbd refleja 

1
que las 

estaciones de radio sirven principalmentE? a la demanda de anun<21antes locales; y, en 
menor medida, a los anunciantes nacionales que buscan medios de publicidad sonora 
con cobertura en la localidad o conjunto de localidades en las 'q14_e ofrecen sus bienes 

/ 
_, o servicios. 1 , 

1 
Consideraciones en materia de Competencia. 

1 \ 

/ 

pe conformidad cori' lo establecido en el artículo 33 bis 1 de la LFCE, la opinión en 
matericfde competencia económica que emita el Instituto respecto de una cesión, son 
aplicables en lo con,ducente, los artí<;,ulos 17 y 18 del mlscno ordenamiento. 

/ ,..--.. 
El artículo 17 de la LFCE establece que se debe analizar y determinar si el acto 6 tentativa 
tiene por objeto o efecto ·aismlnuir, dañ<;:lr o imRe~lr la competencia y 19 libre 
conc¡urrencla respecto 

1 
de bienes o servicios lgflales, simildes o sustancialmente 

relacionados y sanciona'!\ las operaciones que resulten o rz,uedan resultar contrarias a la 
competencia y la libre concurrencia. Asu vez, el artículo 18 de la LFCE. aplicable a la 
Solicitud, establéce los elementÓs relevantes para llevar a cabo el análisis enmaterla de 

' 1· 
competencia económica. J i 

1 
- \ 

A contlnuacló~ se presenta el análisis del objeto o efecto de la Operación en los 
r:oercados y se, evalúa si confiere o puede conferir al cesionario poder para fijar preclds 
Jnliateralmente o restringir sustancialmente la oferta sin que sus competidores puedan 
contrarrestarlo; desplazar a otr~s agentes económicos o impedirles el acceso al 

1 mercado relevante; o llevar a cabo alguna/o algunas 8e tos prácticas monopólicas 
descritas en la LFCE. 1 

1 

" 

\ 
\ \ 

\ 

\ 

\ 

1 -
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¡ 
1 

RADIODIFUSORA XETAK-AM S.A. DE C.V. 
\ \ \ 

Definición del mercado relevante 

El Artículo l~Jracclón 1.1 de la LFCE ordena considerar como elemento de dnálísis el 

mercado relevante: "' \ 1 1 '-".! \ 
1 

" 

\ . 
\ "Artículo 7 B. Para deter~:;nlnar si la concentración debe ser Impugnada o 

sancionJJda en Jos términos de esta Ley, la Cc¡mlslón deberá cpnsiderar los 
siguientes elementos: , 
l. . El mercado relevante, en1Jos términos prescritos en el artículo 72 de estÓ 

Ley; 1 
\ \ '.---~ 

( .. .). " \ 1 '\ 

En correlación con el artículo 18, fracción 1 de la LFCE, el a(tículo 12 de la LFCE, en la 
fracción 1, a su vez, señala Jo siguiente: 

"Artículo 72.- Para la determinación /del mercado relevante, deberán 
considerarse los siguientes criterios: 
lr Las poslb/lídqdes de sustituir ff.l bien o servicio de que se trate1 por otros, tanto 
de origen nacional como1 extranjero, considerando las · posibilidades 
tbcnológicas, en qué medida los consumidores cuentan con sustitut'os y el 

'-
tiemporequerido para tal sustitución; ; 1 

/ ( ... ). " ~- . 
\¡ 

(! 

El Cedente y del Cesionario coinciden en la prestación <;lej\servicio de radio cbmerclai 
abierta en la banda de frecu~ncia modulada (FM). Éste involucra la transmisiÓn de 
'contenidos a--través de estaciones de radio, lo que permite a los operadores generar 
audiencias y venqer espacios p'ara publicidad. . \ ' ., .... ..._ 

1 ' 
De manera general, los medios de comupicación •. como el de radio comercial abierta, 
son considerados como mercados¡de dos laddl (two síded'markéts, en inglés). Un 
mercado de dó:>lados es aquél en el que dos grupo:> distintqs de consumidores o usuarios 1 

que Interactúan a través de una plataforma que ·r¿rovee ·bienes o servicios a ambos 
- •' 1 

\ gru~;>os, y las d1cisiones de un grupo afectan los res~ltados del
1 
otro grupo, generalmente 

\ 

/ 
\ 

( 1 
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a través <;ie una extE¿rnalldad.2 En los méi~ados de g~s lados, el nivel y la estructura de 
los precios constituyen el mecanismo para Incentivar a -álnbos grupos de consumidores ' . 
o usuario~ a unirse o adoptar la plataf6rma. 3 

., \¡ \ 
f La radio cómercial abierta constituye un mercado de dos lados, pues existen doS' grupos 

,
' 

JI 1 

\ 

1 

,de usuarios, los radioescuchas y los anuncl,antes, qule~es Interactúan a través pe l,a 
, transmisión de las señales de radio y, a través de esta plataforma, el valor que el grupo 

de anunciantes-deriva de un lado de la plataforma (l.e. los espacios publicitarios que se 
insertan en la progrqmaylón de la señal de radio transmitida) aumenta con el nbmero 

\ de radioescuchas en• el otro lado de la plataforma (l. e. los niveles de audiencia) en ¡el 
otro lado de la plataforma, pues así los anunciantes logran tran~mltir la información 
publicitaria a un mayor •número de posibles compradores. Al mismo tiempo, los 
radioescuchas que eligen una señal de. radio, obtienen un valor de la programación 
diseñada y transmitida en forma gratuita por el proveedor del servicio, la cual se financia 
por la venta de publicidad, por parte del mismo proveedor, a-los anunciantes. 

Así, en la radio comercial abierta, los proveedores del servicio compiten eor dos grupos 
de consurl1idores: los radioescuchas y los anunciantes. Si bien los prov<¡)edores obtlenFJn 
ingresos sólo (jel grupode los anunciantes, el valor de los espacios publicitarios depende 
del número de radioescuchas del servicio, quien.es re!clben la publicidad y constituyen 
compradores potenciales de los anunciantes.• 

/ ~- j-·· 

~-

2 Bardey David y Meléndez Morcela, La economía de los mdrcados de dos lados: aplicación al análisis de 
las tarjetas de pago en Colombia, Universidad de los jl.ndes. Facultad de Economía. Septiembre de 2012. - 1 

jExisten tres elementos fundamentales en un mercado de dos lados, El primero es la existencia de dos grupos 
de consumidores, quJ de alguna forma se necesitan mutuamente y una plataforma Intermedia las 

1 ' ~ 
transacciones entre estos. _ 

1 
1 

El segundo/elemento es la existencia de externalidades entré los grupos de consumidores. esto es, el yalor 
pofld plataforma que percibe un usuario de un lado, se incrementa confbrme se Incrementa el número de 
usuarios del otro lado. . 1 , · 

,.- . . / 1 / 
El tercer elemento es que no hay neutralidad e!i' la estructura deprec;:ío. La plataforma RUede afectar el 
VOlumen de las transacciones estableciendo Un mayoLprecio a uri lado del mercado y reduciéndolo en el 
otro lado. Para mayor referenciá ver o;ganización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE); 
Two-Sided Markets; Policy Roundtables; 2009. Disponible en: 
http://www.oecd:orafdaf/competítion/44445730.pdf. 

4 Ver r<:>porte d_§l-la Comisión de Competencia de la Comisión Europea, titulado "Global Radio Holdings 
Limited and GMG Radio Holdings Llmíted", \ i 

/ ' 
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- ) -
'D~bldo a esta relación entre los dos grupos de usuarios del servicio, el precio de los '\ 
espacios publicitarios que se transmiten en la radio comercial abierta está directamente 

· relac:o~ado con el número de radioescuchas ;1 qu,r llega la señal. / < 
Lo anterior cobra relevancia en la determinación el mercado relevante a evaluar. En 
particular, es necesario analizar si existen sustitutos tanto para los radioescuchas como 
para 165 anunciantes en la provisión del servici~deradlo comercial abierta. 

Radioescuchas 

/ . ·' Las estaciones de radio comercial abierta ofrecen una progrgmación a los 
radioescuchas, la cual diseñan y transmit\"n para aumentar sus niveles de audiencia. La 

'- programación puede Incluir contenidos musicales. de noticias, culturales, etc. Así, la J 
radio comercial qbierta ds un n\edlo de comunicación que provee' información, de 
diversa índole. de acceso gratuito para los radioescuchas. 1 

La principal característico de este tipo de servicio radica en que los usuarios no necesitan 
utilizar el sentido de la vista para su consumo y tompoco deben permanecer en un solo 
lugar. De esto manera. el consumo de este servicio puede realizarse mientras se hace 
algún ojro tipo ~-e act)l¡idad o ~e está en movimiento. 

Estas características hacen que el servicio de radio se diferencie de servicios como el de 
televisión (audiovisuales) u otros-medios de comunicación (ej. Impresos); que aun 
cuando ofrecen servicios de entretenimiento y de acceso grotuito a la información, 
desde el punto de;visfa de los usuarios. no son sustitutos del servicio de radiodifusión 
sonora. 

1 
Anunciantes 

1 " 
Los anunciantes dedican un presupuesto fijo para gast,o er¡_ publicidad1 para 
promocionar bi,enes ó servicios frenté a las audiencias que constituyep sus grupos de 
consumo objetivo. DependiEjndo de sus necesidades para publicitar,se, los Qnunclantes / 
asignan o -pueden utilizar diversos medios de ' Jomunicaclón para presentar -:]9 · 
lnformaciór¡ sobre/el producto o servicio que pretende comercializar a las audiencias de 
esos medios. / '·· , ¡ 

1 \ 

Entre los medios de comunicación que comercializan espacros publicitarios se 

/ 

J. , encuentran la televisión abierta y de paga, radio abierta y de paga, revistas. periódicos 
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y anUncios exteriores, Internet :ntre otros. Cada medio 
1
de publicidad tie?e_ alca0ces y 

grddo de efectividad que los diferencian eje otro m~dlo. La sustitución de un medio de 
publicidad por otro distinto está determinada por sws respectivas efectividades y 
alcances para t~ansmitlr el mensaje publicitario a las audiencias y las demandas 
agregadas de los anunciantes( Estos medios pueden donsiderarse complementarlos 

1 pafa los anunciantes que diseñen ~na ~ampaña publicitaria que Integre distintos medios 
publicitarios.5 ~ 1 

1 

1 
1 

Entre los medios de publicidad, el s~f\jlcl9 de radio comercial abierta constituye un 
mercado relevante separado, debido a las siguientes características;/ \ 

1) tiene una alta relación efec'Íividad-costoó respecto a la población objetivo que cybrE¡. \ 

2) tiene una amplia cobertura y medios de acceso abierto a través de equipos portÓtlles 
y de.bajo costo para las audienciQS, por Jo que alcanza sectores de la población que no 
alcanzan otros medios, y 1 

3) Jos espacios publicitarios pueden comercializarse en el Ómbito local. 1 

1 Por lo anterior, la radio comercial ablerfa es un medio que constituye un servicio · 

pEubllc1 1ta~l~ distlnto
1
al quet ~frecen1 et~ otros metdi~t~·j t' 

1 
d 

1 
d' d ~~/) 

e¡ 1 

i .. 
n re ac1on con o an enor; ex s en carac ens 1cas par 1cu ares e os me 1os e 1,/ 

comunicación que los hacen diferenciables para Jos anunciantes, considerándolos l/ 
como productos coriYplementarios más que sustitutos como se 'describe más adelante. 

// 

_/ 

1 

\ \ 
/"., \ 

\ / 
61ii'iormaclón pú~l\ca disponible en · la pagrna de Internet de la CFC, 

1 
dlsponib,le en: 

htto://www.cfc.gob.mx:8080/cfcresoluciones/Docs/ConcentraclonesN387/30/l492913.PDF. 
6 Existe evld.encla Internacional de que la radio tien~ 60% de la efectividad que tiene la televisión para 
impulsar una campaña publicitaria en una audiencia de personas de entre 16 y 44 años de edad, siendo su 
costo, en promedio, 15% el costo de la televisión, lo que lo hace un medio con yna alta relación efectlvldad-

~~~~~s~~:~l~~s: Jn~=~~~.J.; Comparativa Effect/ve~ess of Rad/q Print and Web Advertísing; School 91 
. 1 
\ ! 

\ 17/67 
1 

1 



1 

\ 
\ 

/ 

l 

\ 
"" 

./ 

\. 

\ 

( 

PLENO dEL INSTI1UTO FEDERAL DE TELE~OMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCINECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. 1FT /UC/OCC/0007/2013 
RADIODIFUSORA XETAK-AM. S.A. DE C.V. 

( Televisión 

/'·-

~/ 
/ ! . 

1 

• _Es el medio a través del cual se puede ofrecer un alcance a nivel nacional. 

• Tiene la posibilidad de combinar imágenes ,con audio< por lo cual el mensaje 
transrhitido puede ser mucho más claro y, al teAerlimpacto visuól, aumenta la 1 
posibilidad de .ser recordado. 

• Los J~levidentes reqJieren estar atentos a la programación transmitida y ll~lta las 
posibilidades de realizar otras actividades o desplazarse mientras ven la televisión. 
La teleVIsión requiere de atención al-aparato receptor de las señales de televif¡ón. 

_.1 
• El mensaje--·é:ie la 1V puede llegar sin que su receptor esté conscientemente 

buscándolo. 

• Llega a un gran número d¿.personad con f~cilidab. - / 
. i ( . 

• A través de la televisión se tránsmlten los conte~idos de mayor impacto y costo 
/ 

de producción, por lo cual este medio tiene .los mayores precios de publicidad en 
.. 1 • 

Jd"Índustria. 1 

• Por lo anterior, las tarifas de las Inserciones publicitarias son altas y result~n costosas"· 
para pequeños anuncian fes, ya que para !anunciarse en televisión se tiene que 
producir el comerciÓ!, o contratar a un productor. 

/ 

Radio 1 
/ 

• El contenido y los..:anuncios publiCitarios que forman parte d$ una s~ñal de 

-······ 

radiodifusión sonora¡pueden ser escuchados en prácticamente cGaiquier lugar 
dentro del área de cobertura de la señal transmitida. 

• Las audiencias pueden realizar otras actividades mlen'tras escuchan la radio. La 
radio, a diferencia de la tl"levisión y la prensa, no {equiere dedicación de tiempo 
específico por partE} de sus usuarios finales. . / 1 

• _La radio ofrece a l~s anunciantes precios rrÍás bajos que los precios de espacios 
publicitarios eh otros medios, como la televisión; así como una mayor diversidad 
\de contenidos que permiten alcanzar a un mayor número de segmentos de 
audiencias -bbjetivo, en consecu\ncla la radio tiene alta relc:¡ción efectividad-

\ 'Costo respecto a ly:¡ poblacló? objetivo que 9lcanza. 

.. / / 
18/67 
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' \ 1 

El mensaje de la raqllo pJeae llegar sin que su receptor esté conscientemente 
buscándolo. El oyente no tiene que estar pendiente para escuchar su mensaje . 

..! 

• Tiene un excelente alcance en públicos locales y regionales ya que la cobertura 
.Qe la radio P'i'rmlfe la selecc19m geográfica por grupo de enfoque, 'los oyentes 

-' están concerltrados en el área definida por la señd( de la estación. En relación 
con 19 anterior, de acuerdo con la Información presentada por las partes 
invoiudadas, de los lng_resos obtenidos 'ior las 
estaciones que opera el Cesionario p~ovlenen de clientes locales demandantes 
de espacios publicitarios 

• Tiene un Importante grado~de segmentación de audiencia al contar c'on una 
amplia gama de emisoras con diversos géneros muslcaleso noticiosos. Eih estel 
sentido, la ra(Jio es un 'medio más efectfvo para segmentar a la' audiencia que 
por ejemplo, 16 télevlslón y los periódicos. --

/' 

1• La ra91o btrece Inmediatez y ti~ne un atractivo locql. Se p,wede enlazar los 
mensbjes a los eventos loyales o al est~do del tiempo, para dar énfasis en la 
releva?cla del mensaje. 

Periódico 
' \ \1 ) 

\ 

• Utiliza la comunjqación visual escrita para presentar sus contenidos a sus usuarips . 

• Su poblaclón,objetivo son audiencias muy especí~cas. Se dirigen1principalmente 
a informar sobre noticias, y tiene poca penetración en segmentps de corta edad 

\· 7 ' f 

como los adolescentes y niños. i 
1 

• Pueden distribuirse en \forma impresa o1 electcónica. Los medios Impresos 
dependen de una red de distribución física que pueda ponerlos a disposición del 
público con la periodicidad necesÓria (ej. diaria, semanal u otra). Por ello, los 
periódlc<;:>s impresos se enfocan en zonas geográficas específicas que,, en general, 

\ corresponde a algunas de las principbies localidades del país. 1 

\ 

1 

7 A manera de ejemplo, en Estados Unidos, de acuerdo con la Asociación de Diarios de América (NAA) por sus ~i91as en 
inglés), el periódico Impreso es leído especialmente por personas mayores de 35 años. Prosser More y Warlng David; Radio. 
Televlslon, 'and Newspape¡ Advertlslng; Creativa Commons; 2013. 
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) ' ' 

Por su,pcirte, Jos form<;~tos electrónico~ están disponibles para los usuarios con 
acceso a Internet lo cual exhibe niveies bajos·de penetración. Los seNicios de 
aqceso a Internet tienen baja penetración:\con{elación a la alta penetración del 
servicio de televisión y radio. El Instituto Nacional de Estadística y Geograña (INEGI) 

' j 

reporta que en dos mil trece, 30.7% (treinta punto siete por cie~to) de Jos hogares 
en México tenía una c0nexión a Internet mientras que 94.99'ci (noventa y cuatro 
punto nueve por ciento) tle Jos h0gares recibía el seNiclo televisión,_ ppr su p6rte, 
en p;omedio 73.35 (setenta y tres punto tres por ciento) de los hogares ~n lvJéxico 
cuen'tan con un aparato receptor de radio. / 

\ 

Tarifas 

i -
5n mdt,.;¡ria de t6rifas de los espacios publi~itarlos de la radio y los demás medios d~ 
comunicación exhiben diferencias significativas. ___ , 

; ( ' 
Las tarifas por ariunclarseen Jos distintos medios de comunicación varían dependiendo 
la cantidad y el tipo de especTadores a los que pueden llegar Jos anuncios publicitarios. 
La cantidad de espectadores se encuentra, a su vez, asociada con la cobertura que 
cada medio pueda alcanzar. El volumen y el perfil de '1spect~dores están asociados 
con el\contenido que cada medio de comunicación puede presentar a las audiencias. 
La oferta;comercial de, Grupo Televisa, S.A. B. ilustra esta relqclón. Con Información de su 
reporte anual de dos mil trece, se estima que la señ1=tl denominada "El Canal de las 
Estrellas" (Canal 2) llega aproximadamente a nbventa y dcho punto cuatro por cientÓ 
(98.4%) de los

1 
telehogares \del país. Es esta amplia cobertura y 1 su contenido 

programátic~ le permite acceder a distintos grupSs de audiencias (i.e. diversos grupos 
objetivo para los anunciantes). Así, como se muestra en el Cuadro. 8, Grupo Televisa, 
S.A.B. puede establecer tarifas más altas en esta señaL en comparación con 'Otras 

\ ( 
señales propias (i.e. Canal5 y Foro TV) que registran menores niveles de penetración. 

\~ \ 
\ ' \ ..... 

Las tarifas aplicables a anuncios (spots) publlcltarios.~n radio y televisión se expresan en 
términos del tiempo que1dura su trahsmlslón en 16 señal radiodifundida. '· 

Por otra parte, la estructura de los espacios publicitarios en los peFiódicos depende de la 
página (par o Impar), sección (ej.prlmera plana, deportes o internacional), dja y tamaño 
del anuncio. La unidad de medida para establecer las tarifas difiere signifiéativamente 

\ 
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de la empleada en los servicios de radio y tel~vlslón, por lo que las tarifas del periqdlco 
\no son comparables con las del servicio d~ radio comerclallnvolucradf"'en la Operación 
que se analiza. 

A continuación se presentan algunas tarifas promedio por spot publicitario para distintos 
medios de comunicación. Se incluyen las tarifas /para anuncios publicitarios en 
periódicos impresos. a marÍ~r6 de referen6id. i 

,/. 
/ 

distintos~~ 

Radlot 

l. Tarifas promedio por Spot de 20 segundos de lunes a viernes para el cuarto 
trimestre del año 2015. \ 
2. Se consideraron tarifas por Spots publicitarios· c0n duraCión de 20 segundos. 
3. Se tomó en cuenta Información de las estaciones comerciales FM de Grupo 
ACIR (Mix 106.5 FM. Radio Dlsney 99.3 y Amor 95.3) 
4. Se consideraron paquetes ofrecidos por estaciones de radio afiliadas a 
Grupo Radlocentro y a Grupo ACIR. A manera de ejemplo, el paquete de 
Grupo Radlocentro corresponde a cuarenta y dos emisoras y treinta y siete 
localidades. ·•. 
5. Para el promedio se utilizó Información de las localidades de 
Aguascallentes, CuernaV'aca, Guadalajara Lázaro Cárdenas, Monterrey, 
Piedras Negras, Puebla, Saltlllo, San Luí? Potosí, Tijuana y Villa hermosa. 
6. Las tarifas que se muestran n.o son promedio y corresponden a una página 
del'perlódlco (plana) que no-es primera plana, en una página impar. 1 \ 

Fuente: Elaboración propia con base en Información pública disponible en las 
siguientes p('lglnas: \ 

.... https:/ltelevlsa. plancomerclal.comfwp-content fuploadsf20 15/01 !Tarlfas-de
Referencla-TV-Ablerta-16-0l-2015.0df 

... -http://www.aclrcomerclal.com.mxfvalledemexlcoftarifas.pdf 
http://olr.mxf 
http: l/perlodlcoexcelsior.com.mxftl3.pdf \ 
http://anunclantes.eluniversal.comflmageS/pdfsfMayo2014.pdf 
http:ffwww.lornada.unarr:.mxftarlfasflmprésa tarlfas.html 
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\ 
/ 

De lolnformacls)n del Cuadro 8, se observa que las tarifas por spot publicitario de ra9io 
son 'sustancialmente menores que las tarifas para televisión, e incluso a las de los 
periódicos. 1 

"- ¡ 
-· .¡ \ 

De esta IT(an1ra, por las características de penetración, segmentación, precio, lalcance, : 
tipo de audiencia o ,población objetivo, entre otras, estos servicios no ¿e pueden/ 
considerar sustitutos. · 1 

/ 

Los anunciantes que contratan espacios publicitarios en radio tienen por objeto-acceder 
a las audiencias que contengan o coincidan con los grupos objetivo de los biene7 o 
servicios que comerclclllzan, que no podrían cubrir con otros medios con la mismá 
relación efectividad-costo. Por ende, el sérvihio de radio comercial abierta constituye un 
servicio relevante que no tiene sustitutos debi<?o d las características específicas de 
costos y .acceso a los radioescucha~,_ así cyomo la audiencia específica de este m!edio.8 

Los elementos identificados permiten concluir que los servicio§ ofrecidos a través de otros 
medios de comunicación que comercializan espacios publicitarios, como la televisión, 
las revistas o periódicos, no podrían considerarse sustitutos del servicio de radio comercial 
abierta., ' 

Por otro lado, de :acuerdo con el 6rtículo 13 de la LFRN vigente al inicio de este 
procedimiento, existen dos formbs de operar una ,estación de radio, ya sea con una 
concesión ¡o con un permiso.9 Las características de cada autoriz<)lción se analizan en el 
inciso.(]) siguiente. Asimismo, la radio comercial abierta C<;(ncesloriada se puede prestar 

\ 
\ ./ 

\ / 
6 En algunos estudios se ha S

1
eñalado la función complementÓria de las campañas publicitarias de radlo con otros medlosF 

por ejemplo, la Televisión. Green 1¡\ndrew; Understanding Radio Audíences; Warc Best Prac1ices; Agosto de 2011. 

i 

\ 

9 ~1 artículo 13 de la LFRT se señala quf? "Los esfacfones comerciales requerir6n concesión. Las estaciones oficiales, 
cUlturales, de experimentación. escue/aslradfofónlcas o las que establezcan las entidades y organismos públicos para el 
cumplimiento de sus fines y servicios, sólo requerfrón permiso." (tntasls añadido). · \ \_ 
El Decreto que expide la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 
del Estadó Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en :materia de telecomunicaciones y 
radióc;:lifusión. publicado en el DOF el cotor.ce de julio de dos mil catorce señala en·~! 'artfculo Segundo Tralisltorlo que se 
abrogan la Ley Federal de Telecomunicaciones y la LFRTV ( ... ). No obstante en su artículo Sexto Transitorio dispo~e que la 
atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previo a la entrada eri, vigor del 
Decreto, se reallzaró en los términos establecidos en el arliculo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciryes d"( los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y lO:). de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de telecom'unicaclones, publicado en el DOF e( once de junio de dos mil trece. Lo anterior 
sin perjuicio de lo previsto en el VIgésimo Transitorio deJ presente Decreto. } 
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en la banda de espectr<y radioeléctrico de Amplituc( Modulada (AM) o en la de 
. Frecuencia M~dulada (FM). 

1 
· · 

a) Radio conceslonada vs radio oermislonada. , .. 

Con relación a las estsnciones de r<:~dlo·que son, concesionadÓs y permisionadas, se'tiene 
que las primeras se otorgan para la prestación del servicio de radio comercial abierta. 
Por su parte, los permisos nabilitan la prestación del servicio de radio cultural abieda. 10 

1 \ 

Las estaciones que operan al amparo de permisos ro pueden comerciali~ar espacios 
publicitarios en sus señales radiodifundidas, así su ámbito de actividades es distinto al de 
la~ estaciones conceslonadasquienes sí pueden realizar esa actividad di amparo de sus 
títulos de concesión. 11 

1 
La legislación vigente, la LFTR, sólo pr¡:Né la figura de concesión, y e_:tabl~ce que Jos 
permisos otorgados anteriormente deberán transitar al régimen de concesión 
correspondiente. En particular, el artículo Décimo séptimo Transitorio del "Decreto por el 
que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley Federal 
del Sistema Público de Radlodlfusl1n del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 
publicado en el DOF el catorce de julio ele dos mil catorce; establece lo siguiente: 

/ 1 
( 

"Los permisos de radiodifUsión que se encuentren vigentes o en proceso de 
refrendo a fa·entrada en vigor del presente Decreto, deberán transitar al régimen 
de concesión correspondiente( ... ). Los permisos que hayan sido otorgados a los 
poderes de fa Unión, de los estados, Jos órganos dé Gobierno 9e1 Dlstrrfto Federal, 
Jos municipios, los órgan0s const/tudonaies autónomos e Instituciones de 
educación superior de carácter público deberán transitar el régimen de concesión 

/ 

'•, 

10 fdem. 
11 El artículo 37 de la LFRTV establece lo siguiente: ( 

/ 

-~.J ' 
Los l2!ll'f1JiW para e,l funcionamiento de estaciones de radio y televisión podrán ser revocadQ;lpor los siguientes motivos: 
( ... ) ! \ ·. 
111.-Transmfflr anuncios comerciales o asyntOiiOjenos o aquéllas ¡fJara las que se dio un permiso. 
( .. .)" (~nfasls añadido) J i · 
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de uso público, mientras que el festo de IQs permisos oto'rgados deberán hacerlo al 
régimen de concesión de uso social. 
( ... ) 
En tanto se realiza la transición, dichos permisos se regirán por lo dispuesto en la Ley 
FedEjral de Teleco~unlcaciones y ~a'diodif~sión para Jas1 conces/ones de uso 
público o social, segun sea el caso." (Enfasis añadido) , 

e 1 1 

El artículo 67, fracción 11, de la LF~R, con relación a las concesiones para uso público, 
, . establece qJe con éstas no se podrán explotar o prestar servicios de radiodifusión con 

fines de lucro. Asimismo, el artí9ulo 67, fracción IV, del misrro ordenamiento, establece 
que las c6ncesiones para uso social confiered el derecho de prestar servicios de 
radiodifusión con propósitos culturgles, científicos, educativos o a la comunidad, sin fines 
de lu_c;ro. / / 1 ; 

1 

<Ionforme a lo antes expuesto, quienes obtengan toncesiones para uso público o uso 
socidl no pockán prestar servicios de radiodifusión con fines de lucro. Es decir, no ~odrán 
participar en Jos mercados relacionados con publicidad. No obstante lo anterioCde 
1 
acuerdo con el artículo 237 fracción 111 de la LFRT, las estaciones concesionarias de uso 
social Indígenas y comunitarias, 12 podréin destinar tiempo para venta de publicidad a 
entes públicos federales y, en su caso, Entidades F;ederatlvas y Munl6ipios, el cual no 
excederá de seis por ciento del tiempo total de transmisión por 1 cada canal dé 
programación. ¡ 

/ ( 

~sí, se concluye que la prestación de servicl?s 'de radio en México se puede ciasificpr en 
do!> categorías: \ 

1 ' 1 
/ 

12 De coF)formldad con el artículo 67 fracción IV de la LFRT, las concesiones para uso social indígena, se podrán otorgar a 
los pueblos y cor¡hunldades Indígenas del país de conformidad con los lineamientos que emito el Instituto y tendrán como 
fin la promoción, desarrollo y prese!Vación de sus IE;J:nguas, su cultura, sus conocimientos promoviendo sus tradiciones, 
normas internas y,bajo principios que respeten !a iguáldad de género, permitan la integración de mujeres indígenas en la 
participación :de los objetivos para tos que se solicita la conces!órl·y demós elementos que constituyen las culturas e 
identidades i6dfgenas. 

1 
\ 

i 24/67 ___ , 

1 
\ 

\ 

\ 

!!/)' .. !/ 
1 . í 
i. 1 í 
V [ ¡ 

" ~í 



\ 
) 

jft' 

"· / 

/ 

1 \ / 
INSffiTUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

\ 

) 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA, 

EXPEDIENTEifiO. IFT/UC/OCC/0007 /2013 , 
RADIODIFL!SORA XETAK.IAM, S.A. DE C.V. 

• Radio abierta comercial. Operan al amparo ___ de concesiones, transitarán a 
concesiones de ~so comercial y están autorizadas para comercializar espdcios 
publicitarios, y 1 

• Radio abierta públicp () social. Operbn al amparo de permisos, transitarán a 
concesiones de uso sosia! o público y no tienen fines de lucro. -~ 

\ 

Entre ambas categorías se Identifican las siguientes diferencias: 

• Las estaciones. de radlp abierta pública o social únicamente podrán destinar 

1 tiempo para venta de publicidad a entes públicos federale~1y, en su baso, · 
Entidades Federativas y Municipios. Sin embargo, no están autorizadas y no 
podrán comercializar espacios publicitarios a agentes económicos dentrq de 
su programación, lo cual les limita comb alternativas para los anunciantes 
que deseen promocionar sus productos o servicios; y, \ / 

• El tlp9 de audi¡:mcla que dicanzan las estáclones de radio abierta pública o 
! social es distinto a la población objetivo que buscan los ar\uncidntes de las 

éstaciones de radio abierta comercial. .,_ · _____ ) _ 

¡ En este sentido, los anunciantes no podrían conslder6r a los servicios de las estaciones 
de racllo permisionadas com6 alternativos de los servicios de las estaciones de radio 
concesionadas o comerciales. 

Así, para el análisis en materia de competencia económica se dete(mlna que el servicio 
relevante para analizar la Operación c!orresponde al de radio comercial abierta 

, 1 

--(estaci~nes concesi~nadas), para el cual no 'es sustituto el SE)rvicio de radio cultural 
abierta (estaciones permislonarlas). í 

1 -

r \ 

\ 

1 b) AlternatlvaÚe'cnológlcas para la prestación del servicl,o de radio 

El s_~rvlcio de radio móvil tefrestre, que Incluye a la r<pdlo AM y FM, se llevan a cabo a 
través del envío y recepción de ondas electromagnéticas con determin-adas 
frecuencias en sus respectivo¡; sistemas de radiocomunicaclones-(transmisor, receptor, 
antenas, et2). Las ondas electromagnéticas para aplicaciones Inalámbricas se definen 
como perturbaciones de los campos eléctricos y magnéticos que se propagan a través 
del espbclo a la velocidad de la luz y que para fines_ de las telecomunicaciones, 
contienen información. Dicha información debe ser adaptadéipara poderse enviar por 
el aire, cuyo proceso es denominado como modulación, que se define como el 

1 
1 
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1procedlmle~to de cambiar una o más propiedades de la onda portadora o de alta 
frecuencia en función de la señal que contiene, la Información. 

1 1 - Ex¡sten varios esquemas de modulación, los principales se denominan como Modulación 
en Amplitud y Modulación en Frecuencia; y se identifican como AM y FM por los 

'acrónimos que corresponden a lfs términos en Inglés Atnplítude Modu/ation y Frequency 

/ 

\ 

Mbdu!Ótlon. _ \ 
1 / 

., . La electrónica en los sistemas FM tiene un bajo costo, producto de la amplia distribución 
• · en los sistemas de audio y ~quipos receptores automotrices, en el hogar y personales; y 

tienen una mayor penetración c;¡ue en los sistemas AM, Actualmente es más frecuente 
encontrar dispositivos receptores habilitados exclusivamente para la recepción de radio 
FM que para la radio AM. Lo anterior, aunado a su mayor calidad auditiva de la radio 
FM implicaría para los radioescuchas, que puscan entretenimiento a través de la radio 
abierta, ~iferencias importantes. ' 1 1 ·, 

( 
Por s~s carao,terísticas de propagación, un transmisor de radio AM se propaga a una 
distancia mucho mayor que el de una radio FM; por ejemplo una onda de radio AM por 
Onda de Supe~icl7 se puede propagar de treinta hasta cuatrocientos (400) kllómetr~s y 
por onda lonosférica en la noche hasta cuatro mil (4,000) kilómetros. En el mismo sentido, 
un?'onda de radi? FM se propaga desdd d~z (1 O) metros hasta noventa (90) kilómetros. 

\ 

Para aprovechar las ventajas técnicas que ofrece ei1uso de las bandas de frecuencia 
de· espectro radioeléctrico para radio FM, las estóclones de AM pueden cesar (i.e. 
"apagar") sus transmisibnes y migrar a esas bandas en la medida ··q~e exista espectro 
radioeléctrico dlsponible.13 

1 '\ 

1 1 \ 
El ·ACUERDO por el que se establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio dr¡3 
frecuencias autorizadas para prestar el servicib de radio y que operan en la banda dE) 
Amplítud Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de un 
bieñ-del dominio púb/íco en transición a la radio dígíta/", publicado en el DOF el quince 

\ 

13 La migración sr realiza con base E1n el "ACUERDO POr el que se establecen los requisito~.' para llevar a cabo el cambio 
de frecuencias autorizadas1para préstar e! sefvlcfo de radio y que operan en la !;:landa de Amplitud Modulada, a tln de 
optimizar el uso, aprovechámient9 y explotación de un bien del dominio público eh transiclón a !a radio digital." pubHcado 
ell5 de septiembre de 2008. v · 
Disponible en: b!t¡diwww dof.gob.mx/nota detalle.pbp?codlao-5060050&fecba-15/09/2008. 
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' \ 

de septiembr~ de dos mil ocho (Acuerdo), se indican los siguientes motivos para la 
migración 14: ' '·· 

1 
.. -

/ ., -- \ 

"( ... ) Que en México se tiene~ 11~80 estaciones de radio, dE] las cuales 854 
operan en la banda de. Amplltui::l Modulada (AM) y 726 en la banda de 
Frecuencia Modulada (FM); \ -

Que a la fecha se han btorgado permisos pQra oper9r 94 estaciones de AM y 
· 253 estaciones de FM en tanto, bajo el régimen de concesiones de uso 

comerciaL se tienen 760 estaciones de AM y 473 de FM; ·\ ·, 

Que ddaas las caracte~ístlcas técnicas de las señales de A/11: \ 

(a) es posible lograr coberturas amplias del territorio, con p9cas /Imitaciones por 
la orografía del territorio, lo que permite que estaciones de alta potencia 
puedan 1/égar a comunidades alejadas de los centros ucbcinos; 

1 (b) es necesario /Imitar la potencia' en la noche para la mayoría de las 
estaciones; actualmente es necesario que para su operación nocturna, :X07 

\estaciones dlsmini,JYan su potencia y 96 suspendan completamente su 
operación; \ \ \ 

•' 1 .... 
' 

·(e) el servicio pu~de ser afectado por Interferencias electromagnéticas, como 
resultado dé luminarias o sistemas de conducción eléctrica, y que dicho 
problema se presenta más en áreas-urbanas ( .. ·2z 

l:¡;/i' 
~ 1 

/ 1 
/; 

Que esta Secretaría ha realizado diversos estudios· técnicos en los que se 
1 concluye que los beneficios qu5" se óbtendrán en r'a digitalización de las 
estaciones que operan en la bahda de FM son superiores 1a aquellos qve se i 
obtendrán en la díg/tallzac/ón de las estaciones que operan en la banda de 
AM toda vez que: 

(a) dadas las características de propagación de la banda AM, con la 
tei::::nolo§{a digital pudieran presentarse Interferencias ensu operación nocturna; 

', 1 ' \ 
(b) la compresión de las señales /Imita la calidad en el servicio dnalóg/co¡ 

""' -._, 

(e) presenta !Imitaciones en la operación con el uso de sistemas de antenas 
dlrecc;/onales y múltiples, y , 

\ . \ "-, \ 

/ 

14 Dlspoñlble en: http:l/www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codiqo-506005D&fecha~l5/09/2008. 
27/é¡'! 
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1 

(d) dado el ancho de bandq C!}isponib/e, la expectativa de la digitalización de 
la radio en../a banda de AM consiste en llevar su calidad de audio a un nivel 

'· • 1 

similar al obtenido por la radio FM actual, en tanto, la digitalización de la radio 
en la banda de FM abre las posibilidades a elevar la calidad de la señal a un 
nivel similar al obtenido con los discos compactos, o a at:¡menta! el número de-
programas-tr?5Jnsmifidos en la misma frecuencia, entre otros:(. .. ). 

(. . .) 
1 
esta Secretaría donsidera conveniente otorgar' Jq1pos/bllidad

1 

a aquellos ' 
concesionarios que operan en la banda 'de AM de solicitar el cambio para 
operar en la banda de FM a fin de allegarse de los recursos necesarios para, en 
un futuro, migrar al estándar digital que se determine en su momento: 

\ 
Que ,de ci::mform/dad,/;on datos presentados por la Cámara Nacional de la 
lndÚsfrid de le¡¡ Radio y la Televisión ante el Grupo Plural para la Revisión df7 la 
Legislación en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión del Senado de 
la República,-en el caso de /aséstaciones comerciales, en el año 2003 las 473 
estaciones de FM obtuvieron el 72% de los /ngresqs por publicidad en tanto las 
760 'estaciones de AM lograron Ingresos del 28% por el mismo rubro, La 
participación de audiencia de la radio FMpasó de/8% en (972 a/77% en el 2005, 
en tanto que para e/2005/a media de partlc/paclónlie.audlencia de la FM fue 
del 83% y la de la AM del 7 7%,- .·· · · 1 

'\ . ./ 

Que el cambio de frecuencia de Atv{a FM para que en U(l futuro la estación 
lleve a cabo transmisiones digitales en FM requiere que el concesionario o 
permisionario rec¡ijce lds inversionei( necesarias para ·la adquisicJ9~ de los 
equipos transmisores; la acfquisición de un sistema radiador; torre de transmisión;/ 
él sistema de enlace correspondiente y, en su caso de una nueva ubicación, 
todo_el/o con~ideranqo las altemqtivas de estándares digitales con lo!fque!se 
podría operar: (. .. ). ' -._ __ \ · 

Que la dalidad auditiva de las señales de radio FM es 3 veces superior a la que 
~ 

se puede obtener de ·las señales de radio AM lo que favorece un servicio de 
mayor calidad al pybllco; ( .. .). 

(. . .) resulta corfvenlente que los concesionarios y permisionarios que se acojan 
a /osbeneficios de la presente resolución c'(ntinúen utilizando la frecuenc¡g de 
AM por un tiempo que no exceda de un ano, siempre y cuando transmitan de 
mónera simultón_ea la misma programación en ambas bam(as: ( ... ). " 

La migració~ de frecuencias de la banda AM a la banda FM--E!s voluntari~: Se tiene 
evidencia de que los concesionarios de estaciones AM tienen incentivos para migrar a 

1 • 
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\ 
la banda FM a pesar de que este camt6io-impllcálcostos adicionales para los 
concesionarios, como la inversión en nuevas antenas y equipo de transmisión, así como 

1 pérdida de cobertura en su señal. 
1 . . 

La migración volunta~ia y generalizada de los concesionarios que operan en la banda 
AM hacia la banda FM es un ln\=llcío de que las estacllDnes en la banda F¡M ~on más 

\ 
-~ 

valoradas que las estaciones que operpn en la' banda AM. ' 1 

Cabe preclscir \que en T apachula, conforme al Acuerdo de cambio AM-FM, sólo 
cor¡¡tinuará operando upa estación AM con área de servicio en dicha localjdad: 

. ' 

Cuadro 9. Estaciones de radio AM con cobertura en Tapachula, Chiapas \ 

Tapachula Tiene Presencia Concesión 

1 
\ 

. 1 
Fuente: Unidad. de Sistemas de ·Radio y Televisión, cuyas atribuciones en materia de 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico para radiodifusión, a la entrada en vigor del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federa¡ de Telecomunicaciones publicado en el DOF-el cuatro de septiembre de dos mil 
cdtorce, P?Saron a a actual Unidad de Espectro Radloeléctrlio.. ·-. ' \ , 

/ 

. 1 --. \ \ 
La estaCión con distintivo XETAC-AM es una estación sujeta al Acuerdo. por io'que el 
concesionario de la estación le fue autorizada adicionalmente la concesión de la 
estaclón,XHT~C-FM en id ¡nlsma localidad de Tapachula, Chiapas. ·. \ 

Ambas estaciones, transmiten la misma programación y sus espacios publicitarios se 
venden de forma agregáda. · · i ¡ 

1 
!¡\sí, se concluye que en la lo,calldad objeto de la Solicitud, el ~eNicio de radio comercial 

1, 

/>;)\ 
'// 
// 1 ~~ 

1 abierta en estaciones de radio AM al estar sujetas aj Acuerdo del cambio de ,: \ 
' -'frecuencias, transmiten exactar:Y.:Iente la misma programaylón y publicidad que las 

estaclones,de radio FM. · 
1 

De esta manera, para el presente c6so se consldera\suflclente evaluar explícitamente la 
\¡ oferta del seNiclo de radio comercial able'rta en FM para el análisis de Id radio comercial 

en la localidad. 

\ 

\ 

29/67 
\ 

1 

/ 



1 

\ 

( 

\ 

/ 

/ 

PLENO DEL INSTITUTOFED,ERAL DE TELEC:OMUNIGACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

, EXPEDIENTE NO. 1FT /UC/OCC/9007 /2013 
RADJODIFUSORA XETAK-AM S.A. DE C.V. 

j 

1 \ 
Deflnlcl.ón del mercado geográfico ' , __ 

\ 
El artículo 12 de la LFCE en la fracción 11, establece lo siguiente: 

"Artículo 72.- Para la determinación del mer<(ado relevante, deberán 
considerarse los siguientes criterio¡;: 
(. . .) '· 
11.- Los costos de distribudón delble'? mismo; de sus insumas relevantes; df( sus 
complementos y de sustitutos dEtsde otras reglones y del extranjero, teniendb en 
cuehta fletes, seguros, arafi¡ce/es y restricciones no¡arance/arias, las restricciones 
Impuestas por Jos agentes económicos o por sus asociaciones y el ti¡cmipo-
requerldo para abastecer el mercado desde esas reg!Qfles: 
( .. .).< 1 

1 ' 
1 ' 1 

Los aspectos técnicos de prop;agación de las se'ñales en radio y las características deiJ ¡. . 
servicio de radio comerCial 1 abierta, limitan su cobertura a una zona geográfica 
determinada, donde se encuentra loaudiencia de Interés para los anunciantes. En este 
sentido, es relevante analizar las estaciones cuya señal tenga cobertura en la localidad 
involucrada en/la OperÓ<¡::iÓJ'I. No es necesario analizar las estaciones sin cobertura en 
esta localidad o del extranjero. Asimismo, por las mismas características del servicio no 
pxlsten costos de aranceles, fletes o algún tipo de restri<pción para ~u distribución. 

/ ' 

Por otra parte, los títulos de concesión autorizan la prestación del servicio dE'? radio en un 
,. área geográfica determinada, la cual Incluye la localidad principal a servir, así como 

\ . 

otras localidades <Z¡Ue estéD comprerildidas dentro dei·Contorno de área de servicio de 
\ 60 (sesenta) decibeles (dBu). En el casQ que nos 'ocupa, la principal localidad a servir es 

Tapachula, Chiapas. 
1 

\ ) 

De acuerdo con la Disposición TJcnica IFT-002-2Ól4 "Especificaciones y requerimientos 
mínimos ~ara la instalación y operación de las estacionds de radiodif~sión sonora en 
frecuencia modul<=\da", se considera como área de servicio de una estación, la 
comprendida dentro de los contornos de intensidad de dampo correspondientes a 60 / 

) dBu (1 000 [.JV /m) y el de 54 dBu (500 f.! V /m) F(50,50). No obstante, para la estimación de 
\ 

( ./ 1 

1 \ 

( \ 

1 
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. ~ 1 

las áreas de servicio para el presente análisis se coosíderarq únicamente el contorno de 
60 dBu. 15 

A manera .de ejemplo, la Figura 6 lf~stra el alcance géográflco de dos estdclones 
ubicadas eh distintas localidades/ \ 

) 

Figura l. Sustitución entre ubicadas en distintas localidades 

\ 

' 

E"ocfÓn "5'1 
· ( 

1 

\ 

j 

\ 

En la figura anterior, se observa que <yl área d~ servido de 60 dBu de la estación ubicada 
en la lo-calidad A, tiéne cobertura geográfica que incluye la localidad A y la localidad 
B. Por otro lado, el área de servicio de 60 dBu dé la estación ubicada en la localidad B. 
únicamente tiene cobertura geográfica en la localidad B. y no en la localidad A. 

En el análisis en materia de 6ompetencia económica de la localid
1
ad B. se deben incluir · 

como participantes, las estaciones ubicadas eñ l~s localidades A y B, debido a que 
<;1mbas tienen cobertura Qeográflc9 en esa localidad. No obstante. el un análisis de 
competencia económica de la localidad A únicamente se debe considerar a la 

! 1 

1 
15 Se utiliza el contorno de 60 dBu, debjdo a que en la Disposición Técnica !FT-002-2014. se señala que este contornp !ndl6a 
la extensión aproximada de cobertura sobre terreno promedio en ausen,C!a de Interferencia. 
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' . 
estación A como participante, debido a que es Id única con cobertura geográfica en 
dicha lbcalidad. 7, 

.. _' 

· Al respecto, la éstación objeto de la cesión, cuya denominación es XHTAK-FM, tiene 
como principal localidad ~ servir la localidad de Tapachula, Chiapas. El área de servicio 
de 60 dBu y 54 dBu de esta estación se muestra en la Figura 2. ' \¡ 

' ! ~ 
La zona de' cobertura qe las estaciones está delimitada por el contorno o área de 
serv161o (libre de Interferencias). que normalmente está d~lmitada por una intensidad 
de campo de 60 dBu. El contorno que supera el área d~ servicio puede tener 
interferencias. El objetivo de esta delimitación para las autoridades en materia de 

' . telecomunicaciones, ha sido evitar las Interferencias en la señal por parte de otras 
estaciones C!frcanas a la localidad principal () servir y que operan .en la misma 
frecuencia. · · -

\ 1 

El. título de concesión establece el contó'rno o área d~ servicio de una estación de radio 
y define jo ,localld9d principal que debe servirse. De es'ta manera, el área de servicio de 
una estación puede ser mayor que el área territorial de la principal localidad a servir. Por 
esta situación, el orea de servicio podría abarcar otras poblaciones, adicionales y 
cercanas a la población principal a servir. 
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Figura 2 Mapa de cobertura de la estación XHTAl{'-FM 
/ ' 

1 

/ 
,- ..• 

:¡ 
( 

\ 
.. ¡, 

\ XHTAK-FM Tapathula, Chis . 
.~~;J Área de Servicio (54 dBu) 

- 1 Área de Servicio libre de interferencia (60 dBu) 

Fuente: extinta Unidad tde Sistemas de Radio y Televisión, cuyas, atrlbuci<;mes en materia de 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico para radiodifusión, a la'entrada en vigor del Estatuto 

.. 
1 

Orgánico del instituto Fede>ral¡de Telecomunicaciones publicado en el DOF el cuatro de septiembre 
\ de dos mil catorce, pasaron a la actual Unidad de Espectro Radioeléctrico,. , 

r . \ , 
'., ·' 1 . 

Para la evaluación de la dimensión geográfica del servicio de estaciones de radio 
comercial abierta (Se consideran los siguienfes:elementós: \ 

• Incluir la(s) localidad( es) principal( es) a servir . 
. ~ 1 

1 
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1 

Identificar las estaciones de radio ubicadas en ptras localidades cuyas áreas de 
servicio incluya .a la localidad en la que se realiza el análisis en materia de 

1 ' competencia económica. ·· \ \ ( 

En el caso de la localidad de T apachula, Chiapas, se ldentificáron diversas estaciones 
cuya señal cubre laJocalldad analizada, 16 las cuales se describen a continuación: 

Cuadro 1 O. Estaciones de radio con c~bertura en la localidad de Tapachula, Chiapas 

Operadora de Radio Z.Z.Z., S.A. de C.V. FM 99.5 MHz 

2 XHHTs-FM Radio1 S.A. de C.V. ~ 
\ 

FM 90.7 MHz 

3 XEKQ-AM, S.A. de C.V. 93.1 MHz 

97.9MHz 

96.3 MHz 

91.5 MHz 

9 Radio Tapac¡hula, S.A. ,Tapachula FM 

lO XHMAI-FM, S.A. de C. V. Mapastepec FM 95.1 MH~· 

ll 1 ' S.A. de C.V. Huixtla FM 104.3 MHZ 

\\ \ 
16 La Unidad de Cumplimiento del Instituto Federal de Telecbmunicaciones, realizó un estudio de 
radiomonitoreo de señales <;j.e espectro radioeléctrico en la ciudad de Tapachula, Chiapas, donde se 
determinó las estaciones cuya señ;" cubre la localidad de Tapachula. \ \ / 
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1 \ 

Como se observa del cuadro anterior, se identificaron estaciones de radio proveniElhtes 
. 1 ( 

de la localidad de ~~lxtla, Chiapas y de Mapastepec, Chiapas. 
\ 

1 .' 

De acuerdo con Información de la Unidad de Espectro, la cobertura de la señal de la 
estación HEMK ubicada en la localidad de f:!~:Jixtla, es la siguiente: 

1 

/ 

\ 

t-IO'blra 3. Estación XHMK-FM nuiJ<IIU, 

/ 

\ \ 

\ 

\ \ 
\ \ "--, 

\ 
/ 

'.!:,";;";;;';!.! Area de Servicio (54 dBu) 

.=!!J Area de Servicio libre de interferencifi (60 dBu) . 

Fuente: extinta Unidad de Sistemas de Radio y Televisión, cuyas atribuciones en materia de 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico para 'radiodifusión. a la entrada en vigor del 
Estatuto Orgánico del instituto Federal de TE\Iecomunicaclones publicado en el DOF el cuatro 
de septiembre de dos mil catorse. pasaron' a la actual Unidad de Espectro RadioeléCtrico. 

( ( 
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{ 1 

En la figura se obseNa que lg.localidaq de Tapachula, Chiapas se encuentra dentro dé 
los límltes)del contorno del c¡lrea d~ seNicio de la estación ubicada en Huixtla, Chiapas, 
por lo que se considera que el análisis del seNicip de radio comercial .abierta debe incluir 
a las estaciones que se ubican en esa localidad. 

( ' ., ; 

En conclusión, el seNiclo a evaluar co'rresponde a la radio comercial abierta que se 
ofrece en la localidbcj de Tapachula, Chiopas, en el cual participan las esta~iones de 

J ' ' 

radio comercial abiérta cuya. área de ,seNiclo alcanza a cubrir y comereializan 
publicidad en dicha localidad. 

1 
Erí esta dimens~ón geográfica se Incluyen como competidoras tanto las estaciones de 
radio comercial abierta ubicadas en esta localidad como estaciones ubicadas en las 
localidades 1de Huixtla y Mapasteped, Chiapas) cuyas señales tendrían cobertura d~ 
servicio (a 54 y 60 dBU) en la localidad de Tapachula, Chiapas. 

-- 1 

El artículo 12 de la LFCE, en la fracción 111: estable re como tercer criterio para determinar 
el mercado relevante, lo siguiente: ·, ' '· 1 

' 
! \ • • 

"Artículo 72.- Para la determinación del merfado relevante, deberán 
considerarse Jos siguientes c;riterios: , · . 1 1 
( ... ) \ \ 
111.- Los costos y las probabilidades que tienen los usuarios o consumidores para 
acudir a otros mercados; · 
( .. .). " '•. 

/ 

En l.o que corresponde 6 la OperC:Jción, para los anunciantes locales se encuent~a dentro 
dEj

1
1a zona geográfica de Tapachula, Chiapas. Los anunciantes que requieren acceder 

6ias audiencias ubicadas en lalocalidad Involucrada en la c:Jpera_s::ión tienen pocos ._ 
incentivos para acudir a prestadores de seNicios ·en localidades distintas, pu,es la , 
publicidad lmpactciiía a radioescuchas que ñ'o corresponden a la audi§ncla objétivo 9 · 
la que se pretende llegar.¡ / 1 \ \ 

De acuerdo con la información presentada pot las paftes involucradas, 
de los'ingresos obtenidos· por las estaciones que Ópera el Cesionario 

provienen de clientes locales demandantes de ,..-é'spdcios publicitarios. Esto refleja1 el 1 ( 
hecho d@ que los anunciantes 'recurren a la oferta de espacios publicitarios que Impacta 
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... 

) -\ \ 

a su1 audiencia objetivo en la localidad donde operan sus n<¡lgocios. Diñcilmente les 
interesaría anunciarse en localidbdes distintas a la de Tapachula, Chiapas. 1' 

Finalmente, como cuarto cfiterio para definir el mercado relevante se tiene la fracción 1 
¡IV del artículo 12 de la LFCE: ¡ \ 

"Articulo 12.- Para la determinación del ~mercado relevante, deberán 
' -~ 

considerarse los siguientes criterios: - ., 
(.) ·. \ 1 

IV¡- Las-restricciones normativas de carácter federal, local o lnterrfdc/onal que 
/Imiten el acceso de usuaríos o consumidores a fuentes de abasto alternativas, 
o el deceso de Jos proveedores a clientesp/ternatlvos." / 1. \ 

-- ( 

~or el lado de la demanda, los anunciantes pueden contr<ptar los sérvlclos de publlclqod 
con agentes económicos distintos a Jos involucrac:Jos, observando las disposiciones de 
prot~cción eJe la saluc:J y las demás establecidas en la LFTR y otros ordenamientos'que 
regulan la publicidad pautada en la programacil=>n que, a través del servicio de radio 

• 
abierta rz;omerclal, se ofrece a las audiencias (l.e. los ~onsLJmidores potenciales de Jos 
vienen y servicios publicitados por Jos anunciantes). 1 \ -- ; ) 

Por su parte, Jos proveedores del servicio relevante deben obtener un títl;l[O de concesión\ 
para poder. prestar el servicio de· rpdio en un área geográfica determinada. Así\ los 
ágentes económicos pueden prestar Jos servicios conceslonados en las localidades de 
su interés, previa autorización de la autoridad, siempre que ello se promueva la \, \ 
competencia y, se prevengan fenómenos de concentración que contraríen el Interés 
público. ( \ 1 

. .· 1 
Para el cas0 de la óperación evaluada, el área geográfica está delimitada por la 

\ ..._/. _.... ... ';,_ 
localidad de Tapachula, ,Chiapas, as1 como otras localidades qua' se !Olncuentren 
incluidas dentro del contdno del área de servicio de 60 dBy de la estación analizada. 

Del) anális~ anterior, el mercado r8Jevante para realizar el anállsJs en materia de 
competencia económica de la Operaci§n corresponde a la radio comercial abierta en 
la localidad de Tapachula, Chiapas. Este servicio Involucra la transmisión de contenidos 

\ sonoros que radiodifunden las estaciones de radio que cuent~n cün toncesiones de uso1 

\ \ 1 
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cÓmerclal, lo que permite a los. operadores generar a~dlencias y vender espacios 
' put>jlcltarlos. / 

Agentes económicos que partici~an en el mercado relevánte 
~ . 

1 

Una vez q8e se ha determinado iel servicio a evaiU<;:1r y su dimensión geográfica, el 
/ ---

artfculo ) 8; fracción 11, de la LFCE, Instruye. / 

f "Artículo 7 8. Para determinar si la concentración debe ser imbugnada o 
sancionada en los {erminos' de esta Ley. la Comisión deberá considerar los 
siguientes elementos: / 
( ... ) ' J j 

11. La identificación de,l9s agentes económicos que abastecen el mercado de 
que se1trate, e/ análisis de su pod\3( en el mercado relevante, de acuerdo con 
el artículo 7 3 de esta Ley, el grado de concentración en dicho mercado; J 
.... \ ( ) " \ -

\ i / \\ ... j 

El Cuadro ll presentó información de los' concesior:arios que ofrecen el servid<( 
analizado.\Se resalta la información correspond!ente a lá estac(ón objeto de cesión. 

Cuadro ll. Estaciones 

S.A. de C.V. 

Notqs: , 
l. La Información del Grupo Económico fue proporclo'\ada por la'Promovente ( 
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2. Se tiene información que este concesionario solicitó a este Instituto una aprobación para realizar un 
cambio en la estructura de su ~pita! social, el cual está próximo a resolver. Sin embargo, este cambio 
no modifica la estructura de control del concesionario. ' . 

¡ 

Fuente: Información del expediente OCC-007-2013 y del Registro Público de Concesiones. \ } \ 

La Promovente identifica a cuatro operadores de esfuclones que ;restar el seNicio de 
radio comercial abierta en Tapachula, Chiapas. -

Ll:l estapión XHMX, llst~da con elnúmero 41del cuadro 11: , 
1 

1 · 

• Esfá concesionada a la empresa Organlzac¡ón Radl9fónica Estereofiel, S.A. de 
C.V., y 

. .\ r , 
1 

En conjunto, 
Cesionario y de ORM. 

El Cesionario manifestó que más allá de 
de relación comercial entre la Señora 
lo que no recon~ 

económico de lá --· 
1 ' 

y 

Además de la relación consanguínea $ntre la Señora 
-,se identifican los siguientes elementos 

¡' 

económicas: 
comunes en sus actlvld~des 

1 

• Actividad económica bomún. La principal aÓivldad económica de los CC. 

la operación de estaciones de radio 
'• 

1 
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• Coincidencia geográfica en;la prestación de,serviclos de radio comercial. Existen \ 
dos 17 

1 entre ellas en 1 

.... •···~ la operación de estaciones C\e radio 
comercial abierta. 

1 

vez que re<Jiizan 
mi en Asimismo, la relación 
consanguínea de segundo grado, en conjunto con la existencia de Intereses afines, 
permite suponer que existe una posibilidad rral de ,Coordin?ción en sus actividades 
económicas para ello~ro de objetivos comunes. 18 

/ 
De esta manera, la existenciá de Incentivos y la 
actividades ec~te concluir 
entre el Señor~ ¡-- // ,_ -. 

poslbillqaq de coordinación de 
un -grupo de Interés eco~ 

(en adelante, ORM o-

Con base.. en la informaci6n contenida en la dirección de Internet 
,http://www.radiorama.com.mx/si3cciones.php?sec ld-32&ent id-6, donde se listan 
1 
estaciones de radio "pertenecientes" a la cadena radiofónica Radiorama, ke observa 
que en dicha lista se encuentran estaciones que han sido concesionadas a e¡npresas 
de Tapachula, Chiapas. -.....· 

\ \ 

i 
/ 

17 Las IQcalidades en las que coinciden en la operación de e~aclones de radio camerci<el abierta son 
Tapac~ula y Tuxtla Gutlérrez en Chiapas. 1 

; · 1 ¡ 
18 Este criterio es bonslstente con la práctica Internacional: Diversas jurisdicciones han establecido que el 
control se define como los derechos contratados o cualquier otro medí? que, por sí mismo o en conjunto, 
confieran a una entidad la posibilidad de ejercer una Influencia sobre otra. Véanse: 1) Artículo 3(2) del 
Reglamento (CE) n" 139/2004 del Con~ejo, de 20 de enero de 2004, sobre el control de las concentraciones 
entre empresas. . disponible .. en: http://eur-lex.europa.eu/legal
content/ES/TXT /PDF/?uri-CELEX:32004R0139&from-ES; y li) "Deflnltlon ofTransactlon for the Purpose of 1¡.1erger 
Control Review'; , Pollcy Roundtables; OCDE; • 20q, disponible ¡ en: 
http://www .oecd.org/daf/competltlon/Merger-control-revlew-20 13. pdf. 
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/ J ! 
Al respecto, mediantE¡ oficio de fecha diez de febrero de dos mil catorce, se requirió 
lnf<;>rmación a la Promovente a fin de acl9rar la relación existente de las empresas ¡ 

! controladas por la y de la estación objeto de cesión con Radlorama. _ 
\ . L,a Promovente señaló Radlorama no controla ni opera las estaciones 

1 

/ cori.:;:esionadas a la y que su relación con dicha cadena consiste en 
comercializar la i La Promovente agregó que no existe contrato algunq que 
formalice esa relación. · 1 

\ \ 1 
'. --.. 

La fracción 11 del articulo 18 de la LFCE señala que se debe realizar el análisis de poder 
en-el mercadc¿(elevante e Identificar el grado de concentración en el mismo, cpnforme 
al articulo 13 de la LFCE. · / . .·· 

/ 

\ \ ··• 

"Artículo 13. Para dérerminar si uno o varios agentes económicos tienen poder 
sustancial en el mercado relevante (. .. ) deberán cpnsiderarse los siguientes 
elementos: · / 
l. Suparticipación en dich~ mercado y si pueden fijar prec~os o restringir el 
abasto en el mercado relevante por sí mismos, sin que los agentes competídores 
puedan, actual o potencialmente,\contrarrestar dicho poder: 1 

11. La existf1ncla de barreras a la entrada y los elemE<nto¡; que previsiblemente 
puedan alterar tanto dichas barreras <;:ómo la oferta de otros competidores; Art. 
7 2 RLFCE 111. La· existencia y poder de rus competidores; 1 
IV. Las posi!;:lfídades de cpcceso del o de los agentes económicos y sus 
competidores a fuentes dE! Insumas: --

r \ , 
V. El-comportamiento reciente del o los agentes económicos que participan en 
dicho mercado, y . ' 1 \ 

VI. Los criterios que se establezcan ,en el Reglamento de esta Ley as( como los 
criterios técnicos que para tal efecto emita la Comisión. · · 
( .. .). ff ) 

"'- Al respecto, a continuación se evalúan cada y¡no de los elementos señalados en esta 
disposición. '· 

-- 1 -. 

Participaciones de mercado y grado de cóncentración 
1 1 

\ "Artículo 13 ( ... ). 
\ \ 
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/. SiJ participación en dicho mercado,y si pUeden fijar precios o restringir el \ 
abasto en el mercado relevante por si mismos, siq que los agentes competidores 
puedan actual o potencialmente, contrarrestar d!pho poder: 
( .. .). " 

( \ .r / 

Los operadores Identificados en el cuadro 11 tienenl las siguientes participaciones de 
mercado en 'términos del número de estaciones de radio que 'Operan o de las quJ son 
concesionprios: 1 . . 

1 / '--..._ 
Cuadro 12 Partlclpacion~ actuales en el servicio de radio comercial ~blerta en 

Nota: 
l/ Radlordma cuenta can la estación AM que quedará encendida, XETAC. estación espejo que transmite 
el mismo contenido de la estación XHTAC. '-

En el servicio de radio comercial abierta las particlpdciones de mercado, idór\eamente, 
se determinan o estiman en términos de los porcentajes de audiencia o ingresos por 
publiGidad de ca,da agente económico. Sin embargo. la r¡1ejor información disponible 

\ . 
.. sólo permlte

1 
medir participacioQes de mercado en términos del número de estaciones \ 

· que se ubican en el servicio evaluado. 

La capacidbd potencial para conppetlr de cada agente ecbnómico está relacionada 
directaniente con la cantidad de estaciones de radio que opera o de la que es 
concesionario. Esto es, el poder de negociación de cada\agente· económico fre[lte a 
los contratantes de espacios publicitarios (los anunciantes) depende, en. parte, de la 
cobertura y diversidad de audiencia que puede·ofrecer. De esta forma. el número de 
estaciones que controla cada agenMeconómlco es un indicador que permite estimar 
su posición ccpmpetitiva. ( 

1 
i 

La Operación propuesta modificará la e~tructura del servicio anc;:tlizado. tal'como se 
muestra en el cuadro siguiente. J ' 

) 
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' 
1 

' Cuadro 1 ~~ Participación dés~ués de la Operación 

···--

( 

Como se observa en el -Cuadro 13, <;le llevarse a cabo la Operación, e1
1 
agente 

económico ORM 1 . · 1 ~staciones de las .existentes en el 
comE>rclo:JI ,...,..,,",,,.,., en Tapachula, que representaría más de • -·-

' participación en el mercado en términos del número 
·- de estaciones. ( . 

'considerando la estructura del servicio de radio comercial abierta en Tapachuia antes 
y después de la Operación, se obtienen los índices de concentración Herfindahlc 
Hlrschman (IHH) qCie se muestran en el Cuadro 14. ; 

( 

\ 

Cuadro 14. lndices de Concentración anté's y después de la Operació~ 

El IHH después de la Oper~clón se encuentra por arriba de los 4,300 (cuatro mil 
trecientos) puntos que, de acuerdo con estándares nacionales e internacionales, se \ 

, considera un indicio de alta concentración en el , servicio analizado. Asimismo, la ' 
variación en e!IHH es superior a los 600 (seiscientos) puntos dé'rivado de la Óperación. EÍ .. 

·índice de concentrpción, de conformidad con la práctica nacional e Internacional es 
indica4vo de que existen rlesgds de .que la Operación puedE( afectar el proceso de \ 
competencia y libre concurrencia er\ 1el servicio analizcído.19 

• 

~ 

\ 
19 Conforme a la "RESOLUCION por la que se da a conocer el método para etCálcu!o de los índices para_petermlnar el 
grado de concentración que exista en el mercado relevante y los criterios para su aplicación", emitida por !a extinta 
Comisión Federal de Competencla y pllblicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 1998: 
"( ... ) ' 

\ 

1 ( 
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( 

\ 

En el mejor de los e,scenarios para la Promovente, en caso de.no a .. 
-como parte del agente ecop¡ómlco participación 

m<>rrnrln · después de la Operación sería de - .· 
Co,nslrlArnrldO eSta participación, el Índice" 

>pE¡raclé>ñ ¡¡e ubicaría en 3,554 (tres mil quinientos 
cincuenta y cuatro) puntos, con una varl6clón de 496 (cuatrocientos noventa y seis) 

' 1 .• ! . 1 
\, {- 1 -\_ / 

. 1 1 

PRIMERO. Lo~ fndices d9 concentración se cafcular~n a partir de las participaciones de los agentes económicos en el 
mercado relevante, sin considerar otra Información para determinar el grado de competencia. 
De ahf que sólo sean auxiliares en el análisis de la existencia de poder sustanCIO! en el mercado relevante. 
El! o Implica que deberán analizarse en forma separada las demás cuestlor)eS señaladas en Jos artfculos 1' 3 y 18 fracciones 
11 y 111 de la ley Federal de Competencla Económica y 12 de su Reglamento, tales como barreros a la entrada, el poder 
de los competidores, el acceso \a fuentes de in sumos, el comportamiento reciente de Jos agehtes, el acceso a / 
importaciones, la capacidad de fijar precios distintos de Jos de competencia y la ~>;:lstencla de diferenciales elevados en 
costos que pudl¡ran enfrentar lo~ consumidores al acudir a otros proveedores.,--. \ 
( ... ) 
CUARTO, La Comisión conslderaró que una con99ntr9.dón tiene pocas probabilidades de afect'ar el proceso de \ 
competencia y libre concurrencia cuando -~1 resultado estimado de la concentra_ción, arroja alguno de los siguientes 
resultados: \ -

4.1, El aumento de H sea menor de Y5 puntos; 
4.2. El valor de fjlsea menor de 2,000 puntos; 

( ... )". 1 

En el caso de las guías de fusiones del Departamento de Justicia (OOJ, por sus siglas en inglés) y la Comisión Federal de 
Comercio (FTC, , por sus sigJas en inglés) de Jos Estados Unidos de América Identifican Jos siguientes tiPoS de mercado de 
acuerdo al valor del índice HH (Fuente: Gufas de fusiones horizontales, 201 O): 

Mercado No Concentrado: índice HH < 1 ,500; \ 
• Mercado Moderadamente Concentrado: 1.500 < ndice HH < 2,500; 
• Mercado Altamente Concentrado: índice HH > 2,500. 

·Asimismo, el DOJ y la FTC señalan los siguientes estándares generales para el análisis de las concentraciones: 
• Cambi6s pequeños en fa concentración: es poco probable que concentraclones con un incremento en el 

índice HH menor a 100 tengan efectos adversos a la competencia y generalmente no-requieren mayor análisis; 

i 
!/1 
lí r/ 
V # 

,! 
l 

• Me¡cados no concentrados: es pqco probable_que concentraciones con un índice HH menor a 1,500 tengan 
efectos adversos a la competencia y generalmente no requieren mayor análisis;' , 
Mercados moderadamente concentrados: concentraciones con un índice HH entre 1,500 y 2,500 puntos y que 
Involucran un Incremento mayor a 100 puntos-. Potencialmente originan problemas de competencia y 
frecuentemente requieren escrutinio; 

• Mercados altamente concentrados: concentraciones yen un índice HH mayor a 2;500 y que lñvolucran un 
Incremento eqtre 100 y 200, pOtencialmente qriginarían problemas de competencia y frecuentemente requieren 
escrutinio. Se presumirá qÚe cbncentraclones con un índice HH mayor a 2,500 y que Involucran un Incremento \~ 
mayor a 200 puntos, probablemente aumenten el poder de mercadG. 

En el caso de-la Unión Europea, es Improbable que la Comlsión de Competencia detecte problemas de,comjJetencia 
horizontal en un mercado qu~ después de la concentración: ./ \ \ . .- 1 

• fndlce HH < 1.000. . \ 
• 1,000 .. $ Tndlce HH,; 2,000y AHH ;5 250 
• fndlce HH > 2,GQOy AHH < 150. \. 
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' ·-- . 
puntos. En ambos escenario. 

1 
los resultados también corresponden a altos niveles de 

concentración, de acuerdo con estándares nacionales e internacionales. 
. ! \ \ ) 

Por otra parte. de conformidad con el "Programa Anual de Uso y Aprovechamiento 'de 
bandas ~e FreCUE(!lCias 2015" publicado por.ellnstituto. se ldentifican'tres frecuencias 
de espectro disponibles en Tapa¡::;hula, Chiapas para la operación de estaciones de 
radio en la banda FM. las ¡::;uales se espera que se lldten en el segundo semestrEl del año 
dos mil qulnGe. 1 ( ··· 

1 
·. \ - . 

En relación GOn lo bnterior, las iic\tación antes señalada. puede generar ca117blos\ 
significativos en la estructura del servicio analizado, por lo que a continuación se 
presentan dos escenarios que pudieran derivarse de la licitación de frecuencias de 
espectro~ para la operación.de estaciones de radio en la localidad de Tapachula, 
Chiapas; a) un agente económico se adjudica lps tres frecuencias disponibles; y b) tres 
agentes económicos distintos se adjudican las frecuencias disponibles. 

~ . - i 

a) un agente económico se adjudica las tres frecuencias disp<¡Jnibles 
' ' "· •• 

/ 

) --.... / 

. . • ~ /1 
Lá estructura actual de-l servicio_de radio comercial abierta en Tápachula, Chiapas vt¡J-•-·· 

de la . . una participación de !// 
es11ac:lor1es bajo su cpntrol. // 

1 .. . ' 

' 
Si un agente económico se adjudkta las tres frkuencids /de espectro disponiblé~, la 

1 
estructura del servicio de radio comercial abierta en Tapachula quedarla como se Ilustra 
en el siguiente cuadro: 

1 • 
Cuadro 15. Participaciones de mercado con la licitación 

\ 
( \ / 
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1 
. 1 1 

1 Por su parte, los índices de concentración en este escenario serían los siguientes: 
\ . ~ 

· 1 Cua)lro 16. fndlces de Concentración antes y después de11a Operación 

/ 

/Como se puede obseNar, asumiendo que urraqente económico obtuviera las tres <3) 
; frecuencias de éspectro disponible, 10s índices de concentración caerían en más de 

1000 (mil) purtos, sin ~mbargo, el nivel deiiHH se mantendría por arriba de los 2,500 (dos 
mil quinientos) puntos, por Jo que el mercado mostrando altos niveles de concentrfclón . 

1 1 ' 
b) tre~ agentes económicos distintos se adjudican las frecuencias disponibles-

) 

1 

. Asumiendo que tres distintos agentes económicos se bdjudicarán las tres frecuencias de \ 
espectro disponibles, la estructura del seNicio de radio comercial abierta e~ Tapachula, 
C~iapas quedaría como se iíustra en el siguiente cuadro: i 

'-. 
1 

Cuadro 17. de ~ercado con la licitación 

/ 

1 
/ 

\ Por sulparte, los índices de concentrad~~ erl este escenar.io serían/los siguientes: 
/ 

Cuadro 18. fnc;tices de Congentración antes y después de la Operación 
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Como se puede observar, asumiendo que/3 (tres) distintos agentes económicos 
obtuvieran las 3 (tres)frecuenclas de espectro disponible, los índices de 9oncentraclón 
cae~an en JT1áS ge 1,500 dnil quinientos) puntos;. sin embargClé el nivel del fHH se 
mantendría por arriba de los 2,500 (dos mil quinientos) puntos, por lo que el mercado 
seguiríc¡¡ siendo considJrado como altamente concentrado. . 
/ \ ' 1 

/ . 
De los escenarios a y b anteriores, se observa que: 
1 

'· 

/ / 
1
• Aun considerando la posible licitación, en el año dos mil quince, de hasta tres 

frecuencias de espectro radioeléctrico disponibles en Tapachulq, Chiapas, la 
participación de la medida en de número . de' 
estaciones, se mantendría por arriba de sle~do el 
competidor con la mayor participación /de mercado. 

/ 

• El IHH disminuiría en los dos escenarios, sin embargo el nivel del índice se 
mantendría por arriba de los 2,500 (dos mil quinientos) puntos, por lo que seguiría 
sié'ndo 'un mercado altamente concentrado. El nivel de este índice permanecB 
alto lndependientem.ente del ljlúrpero de competidores que en las condiciones 
actuales de disponibílldaq de espectro radloJié<¡:trlco podrían Ingresar al 
mercado dos o · debido a la alta participación de mercado que 
detenta antes y después 'tl~ ib licitación. 

Los IHH ti(Omen un carácter indicativo sobre el grado de concentración que se podría1 

alcanzar con motivo de la Operación. Por ende, se éontlnúa el análisis de los efectos de 

1 

\ 

( 

la Operación en materia de competencia económica, ~n el cual se consideran en } 
forma l~tegral h::¡dos los aspec~os de la Operación propuesta. ·· · ¿~ -. 

\ 

J./// 
~ Barreras a la entrada 

Con relación al artículo 13, fracc;lón \1, \de íb LFCE, en correlatlón con el artículo 12 del 
RLfCE, ésta ordena c~nsidercir: 

/ 
, .... 

·Artículo 7 3. Para determinar sí uno o varios agpntes econó'rr¡io6s tienen poder 
sustancial en el mercado relevante (. .. ) deberán considerarse /os

1 
siguientes 

(3/ementos: ' 
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( ... ) ./ 

11. La existencia de barreras a la entrada y los f!lementos que 
previsiblemente puedan alterar tanto dichas barreras como la ofe¡-ta dEi( 
otros competidóres; ( .. .)" \ 

"( .. .)Artículo 12.- Para efectos d'é la fraccidn 11 del artículo 13 de la Ley_ son 
í ele(Tlentos que pueden considerarse como barreras a la entrada, entre 
otros: 
l. Los costos financieros o de desarrollar· canbles alternativos, el acceso 
limitado al financiamiento. a la tecnología 'o a· canales. de distribución 
eficientes; 
11. El monto, indivisibilidad y plazo ,de recuperación de la inversión 
requerida así como la ausencia o esci::Jsa rentabiiidÓd de usos alternativos 
de Infraestructura y equipo; . / , 
111. La necesidad de cdntar con concesiones, licen<;¡:las, _ _permisos o 
cualquier clase de autorización gubernamental, así corno con derechos 
de uso. o exp/otaclóA 'protegidds por la (egis/ac/ón en materia 'de·· 
propiedad Intelectual e indust\ial; 
IV. La Inversión en publicidad requerida para que una marca o nombre 
comercial adquiera una presencia de mercado qye le permita competir 
con marcas o nombres ya establecidos: / · 

r V. Las limitaciones a la competencia en los mercados internacionales; 
VI. Las restricciones constifl¡/das por prácticas comunes de los agentes 
económicos ya establecidos en el mercado relevante, y 
VIl. Los actos de autoridades federales, estatales o múnic/pales /que 
discriminen en el otorgamiento de estímulos, subsidios o apoyos a ciertos 
pr~~u~tores, romercializadores, distribuidores o prestadores de ser¡ticios. " 

A continuaclórt se evalúan los elementos qÚe pueden considerarse como barreras a la 
entrada, de conformidad con el artículo 12 del RLFCE, en correlación con el artículo 13, 
fracción 11> de la LFCE: 

( 

,_ ( / 

"Artículo 1~.- ( ... ) ·J · / 
l. Los costos financieros o e desarrollar cana/es alternativos, el. acceso 
jimitado al financiamiento, a·ia tecnología o a canales de distribució? ·' 
eflcl~ntes; 1 

1 
( ... ). : j ·. \ 

' \ 

( 
( 

\ 

( 

1 

' 

1 ! 
1 ¡IJ . !IJ 
~~ 1 ¡ 
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i 
' 

Los príñcipales costos que enfrentan los qperadores de estaciones de radio están 
r'elacionados1con la Inversión Inicial reqúerjda y la generación o m;lquisJCión de 
contenidos, Jo ~ue les perm;te atraer

1
audlencla y, en última Instancia, Ingresos por 

la venta de publicidad a los anunciantes. Esta característica de contar con una 
demanda df dos lados es propia de Jos servicios de radio comercial abierta. En 

/estos términos, un operador de una estación de radio requiere de invertir en la 
generación o adquisición de contenidos atractivos para los radloescuc

1
has a fin 

de incrementar\ su nivel de audiencia y sus posibilidades de captar Ingresos a J 
través de la veAta de publicidad a los anul)ciantes. · \ ¡ 

( \ 
Por el lado de los radloescuc~as, los operadores de estaciones de radio" utilizan 
solamente el espectro radioeléctrico como canal de trc¡¡nsmisión paró hac~r 

·-\ 1 
llegar sus servicios. · \ 

1 
"Artículo 7 2.- ( ... ) · 

11. El monto, Indivisibilidad y plazo de recuperac1on de la invers1on .· 
requerida, así como la ausencia o escasa rentabilidad de usosplternativos 
de Infraestructura y eqylpo; 
( ... )." . 1 

/. 

1 

"- \ '·-. 
La inversión Inicial reque¡ida P,ara instalar una estación de ra((lio es e! principal costo en 
que se incurre un operador. / 

1 
1 

Al respecto, el artículo 72 de la LFTR estqblece que' las concesiones para prestar servicios¡ 

1 de radiodifusión se otorgarán por un plazo de hasta treinta años y podrán ser prorrogada 
por plaiÓs lguales.20 De esta forma, el tiempo estimado por un concesionario para 
recuperar la lnvejslón. inicial debe ser menor que El! período de tiempo autorizado por la 

/ concesión, sin perjuicio de que el concesionario obtenga una prórroga. 

\ ¡ 
1 Por otro lado, parte de la infraestructura y equjpo utilizados en lá operación de 

estaclóhes de radio ¡:¡s altamente especializado, ló cual limita su uso únicamente a la 

.·\. .. 

j 

20 El artíc-tJJo 66 de la 9'TR establece que se requerirá concesión únlca;pa;:a prestar todo tipo de servicios 
públicos de telefOf"0Unlcaclones y radiodifusión. 

1 
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operación de estaciones de radio. Así, sería ausente o escasa la rentabilidad de la 
Infraestructura y equipo utilizada para ln'stalar y operar estaciones de radio en. caso de 
emplearlos er procesos alternativos. ' / 

/ 

"Artículo 7 2.- ( .. .) \ 
¡ 1/1. La necesidad de contdr con concesiones. licencias, perrrjsos o 

cualquier clase de autorización gubernamental así como con derechos 
de uso o explotación prqtegidos por la legislación en materia de 
propiedad intelectual e industrial; 
( .. .). " j 

/ \ 1 

La prestación del servicio de radio comercial.tlene 9omo insumo principal el espectro' 
radioeléctrico destinado por el gobierno fede'ral para fines de radiodifusión. ppra la 
operación de estaciones de r<;Jdlo cornerciales. 

¡ 

1 

E;:< relación con lo anterior, el artículo 54 de la LFTR. establece que el espectro 
radioeléctrico es un bien del dominio público de la Na<;:ión, cuya 1 titularidad . y 

1administración corresponden al Estado. Por su parte, el ar(ículo.6Ó de la LFTR. señala que 
se requiere concesión para prestar cualquier servicio de radiodlf\Jslón. 

¡ 
D1lo anterior, se obtiene que el servicio de radio comercial abitrta solamente se pueqe 
prestar al amparo d¡;hconcesiones sobre el espectro radioeléctrico. En este sentido, 11a 
necesidad de contar con una donc;.esiÓn para proveer dicho servicio representa una 
fuerte barrera a la entrada normativa. Cabe señalar que el espectro aslgnadq,-por el 
Estado para la prestación del servido de radio comercial es limitqdo y, por lo tanto, el 

.
1 

acc'i,so a nuevos competidores está sujeto a la disponibilidad del insum; referido en 
cada localidad. \ 

1 ! 

Por otra parte, el artículo 28 de la CPEUM establece que las concesior;tes sobie el 
espectro rad~eléctrico solamente podrán ot6rgarse mediante licitación pública, lo cuqi 
implica que los operadores que deseen participar por p\imera vez en el servicio 
analizado, después de resultar ganaderes del proceso;de licitación. deberán realizqr Jos 
trámites nécesarlos e instalar la Infraestructura para que la estación de radio 
conceslonada.comience a operar. Lo anterior implica una inversión de tiempp que los 

¡ 1 

1 
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1 
nuevos concesionarios deberán realizar antes de participar en el servicio de radio 

1 
comercial abierta. \ \ 

Adicionalmente, se debe contar con espectro radioeléctrico disponibÍ~ en la localidad 
donde se quiera participar. Una ~ez identificado el espectro disp()nibie, se1debe esperar 
a que la autoridad lo licite para tener posibilidades de entrar al servicio. En la loc;alidad 
d?' Tapachula, Chiapas, existen -frecuencias de espectro disponibles, sin embargo, 

__ no se sabe cuándo se.[lcitarán dichas frecuencias: De conformidad con el "Prograrria 
1 Anual d/, t'Jso y/Aprovechamiento de bandas'de Frecuencias 2015" publicado por el 

Instituto, se espera que en\ ¡al segu?do trimestre del año dos mil quince se liciten tres 
frecuenciasde espectro en (Tapachula, Chiapas para la operación de estaciones de 

/ , 
radio en la)banda FM. · · · 

\ . 

Cualquier modificación en la normatividad que permita incrementar él número de 
frecuencias disponibles de radio en la localidad evaluada, pbdría modificar la e;tiuctura 
del servicio analizado. · · \ ' / '( 

( 

"Artículó 7 2.- ( .. .) ·.. ! 
7 

IV. La inversión en publicidad requerida para que una marca o nombre 
comercial adquiera una presencia de mercado que le permita competir 
con marcas o nombres ya estab/ecjdos; 1 ... 
( ... )." ' . / 

Si bien, los operadores de estaciones de radio cuentan c¡on diversos medios para 
posicionarse en el servicio de publicipad radiodrtundida, el principal elemento/que les 
permite atraer anunciantes es el nivél de audiencia con que cuenta cada estación de 
rad,io. Tal como se precisó previamente, dicha característica es propia de los mE)rcados 
de dos lqdos en los que participan las estaciones de radio comerciales. En estos términos, 
un operadqr de una estación de radio re.quiere de invertir en la generación o adquisición 
de contenidos atractivos lpora los radioescuchas a fin de incremerüar su nivel de 
audiencia. -Adicionalmente,\ es comyn que los operadores inviertan el espacio 1 
publicitario de sus estaciones para publlcitar su marca o distintivo de llamada. [ 

1 
/ "Affículo 12.- ( ... ). 

V.·:Las limitaciones a la competencia en Jos mercados internacionales: · 
. 1 
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( 

El set;~~íciod<y radio domercial abierta es local. Los títulos de concesión, otorg¡ados por el 
Estado, autorizan la prestación de seNicios únicamente en localidades partiéulares 
dentro del territorio naclonal.21 Por otra parte, los anuncigntes que adquieren espacios 
publicitarios en estaciones de radio son mayorltq_rlame~te locales. ) '-· 

"Artículo 12.- (. ,,). \ 
VI. Las restricciones constituidas porprácticas comunes de los agentes 
económicos ya establecJI:Jos en el merO:ado relevante, y .· 
( ) 

11 • \ ... . \ 

Las partes no proporcionan Información sobre prácticas ge los agentes económicos 

i 

\ ' f 

establecidos que pudieran Implicar restricciones a la libre concurrencia. ! (' 
\ 1 \\ 

\J \\ 1 "Artículo 12.- ( ... ). \ 1 
1 

1 Vil. Lds actos de autorida<fles federales,·· estatales o municipales que 
discriminen en el otorgamiento de estímulos, subsidios o apoyos a ciertos 
productores, comercializadores, distrlbuldoles o prestadores de servicios. " 

El artículo 2s de la CPEUM establece, en su párrbfo décimo sé~tlmo, quá corresponde al 
Instituto el otorgarr;iento y la revocación de concesiones en materia d~ ;adlodifusión \y \ 
telecomunlcaciónes. ' Por otra parte, el párrafo décimo sexto del mismo articulo 
establece quí', como autoridad en materia de combetencia económica en lqs sectores 
de radiodifusiÓn y telecomunicaciones, el Instituto ejercerá sus facultades con el objeto 
de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y libre concurrencia. 

~n estos términ~s, es mandato constitucional q'ue el otorgamiento de concesiones para -. 
opera! estaciones de radio se}ealice sin incurrir en actos discriminatorios en favor de 
ciertos concesionarios. 
~ ~ 

\ \ 

'.. i 
21 Los operadores de estaciones de radio pueden recurrir a medios como sitios de Internet para la.difusión.L .. 
de su programación a nivel internacional, No obstante, dichas actividades no están (eguladas por ei.Estado. 

·' 
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Por otra 'parte/ no se tiene conocimiento de a~tos de autoridades estatales o 
municipales que otor@uen de manera discriminatoria estímulos, subsidios o apoyos a 
ciertos concesionarios. 

Fracción 111 del arffculo 13 de la lf~E \ / 

"At1ícu19 13.para 'determinar si uno 9 varios agentes económicos tienen p9der 
sustancial en el mercado relevanje ( ... ) deberqm considerarse los siguientes 
elementos: . '. 

1 ( ... ) 
\, 

1 

111.- La existencia y poder de sus competidores; \ 
( .. .). " 

1 

Como se me·ncionó anteriormente, existen 
en el servicio analizado. El aqente.QI·/M/ 
concesionario y opera actualmente 

con iuna participación de 
\ / 

,-,,-,on+o< económicos que partlcipdn 
a través de sus subsidiarias, es 

1 1 

Por otro lado, tanto cómo sus competidores son operadqres 

1 

1 

1 

constituidos como cadenas regionales y que cuentan cor.l-\ estaciones afiliadas / 
adicionales en otras localldades.22 ,Esta afiliación regional, permite atraer camRañas 
publicitarias con alcance§ superiores a, la localidad, permltl~ndo ofrecer seríiiclos / 
adicl¡~:>nales á-los que ofrecen las empresas que cuentan ynlcamente con presencia /-J 
local. No obstarfte, éomO 1se ha señalado anteriormentE), la fuente principal de ingresos 1 /! 
de las ~staciones proviene de la venta de espacios publicitarios a anunciantes locales. rl 
De ac!uerdo con información de la Promovente, las ventas 
de ÓRM en el estado de Chiapas pr6vlenen de 

/ \, 
/ 1 

/ 
/ 

1 
1 

\ \ \ ' 
"'Ver, como referenCia, el Directorio 2014 de la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión. 
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Fracción IV del artículo 13 de la LFCE: 
( 1 

/ 

"Artículo 7 3 ( ... ) \ 
IV. Las · pósibílidades de acceso/ del o 
'ts;ompetidolés a fuentes de Insumas. ·• i 

de los pgente$ económicos v sus 

(. .. ). " i \ 

Como· se mencionó ·anteriormente, ~el principal insLJmd para la operaciÓn de una 
. . 1 

estación de radio es el espectro radloeléctrlco.,Una de las pJinclpales características dE>I 
espectro radioeléctrico es su escasez,)por lo que en las áreas.geográficds donde operan 
estaciones de radio comercial, existe un número limitado de espect~ que puede ser 
utilizado para este fin. / 

En la actl.lttlidad todos los operadores que participar( en el servicio anblizado cuentan 
~ 1 _/ 

con espectro radioeléctric9- para la operación de sus estac~ones, ) los operadores 

~ 

,, 

••. r· 

1 

pueden acceder a obtener una cantidad mayor de este recurso a troves de dos medios: 

\ \,J~. i) Licit.aclones públicas, y \\ 
ii) Cesiones de concesiones de operadores que se encuentren en el servicio (íle. ,. 

operaciones en el mercado secundario), como la presente Operación. 
'-.._ \.. 1 : 

1 .. 
De conformidad. con el "Progrdma"Anual de Uso y Aprovechamiento de 1bondas de 
Frecdénclas 2015" publiéado por el Instituto, se identifican tres frecuencias de espeÓtrb 
dlspdnlbles en Tapachula, para la operación de· estaciones de radio en la banda FM las 
cuales se espera que se liciten en el segunpo semestre del año dos mil cinco. 

. -~-~ 1 

De esta manera. se espera que en el corto plazo, existirá la posibilidad de incrementar 
!Si número de com1=1etidores en la lo,calidad analizada, en hasta tfes nuévos agentes\ 
económicos. No obstante, después de esta licitación, no se prevé que se realice alguna 
otra en la localidad "analizada, al menos en el mediano plazo, por lo que la entrada de 
nuevos operadores, estará limitada p hasta tres nuevos agentes econóniicos. 

1 ( 

No se identifican barreras significativas a la entrada en el acceso a otros insumos 
relacionados con la operacióh de la estación como equipo, personal e instalaci~nes, los 
cuales son accesibles para Jodq>s los opefadores en el servicio de radio comercial 
abierta. 

1 
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- - ' Fraccion V del artículo 13 de la LFCE: 

"Artículo 13 ( ... ) . · 
V. El cófnportamiento reciente del o Jos agentes económicos que pariicipan en 
dicho mercado_ / · ¡ · , -
(.,.),H 

' Los_part~s no reportan comportamientos recientes de los operadores que participan en 
el servicio de radio¡eomercial abierta en Tapachula, Chiapds contrarios al proceso de 
competencia y libre concurrencia. Asimismo, no se cuenta con información que . . ' 
involucre á las partes en algún procedimiento para~lrw~tlgar un posible daño al proceso 
de competencia y libre concurrencia. \ '· 

1 ; . 

Fracción VI del artículo 13 de la LFCE: 
( 

"Ariícu/o 13 (. .. ) / 

\ 

VI. Los crltéríos que se establezcan en el Reglamento de esta Ley así como Jos 
criterios técnicos que para tal efecto emita la Comisión. / 
0 . .)" -

\ 
1 .. ' 

Al respecto, en el artículo 13 del RLFCE se establece: ( 

"ANícu/o 13.- Para determinar si un agente económico tiene poder sustancial en 
el mercado relevante, de conformidad conJa fracción VI del--artículo 13 de la 
Ley, se debe'n considerar los críterlos siguientes: ' 

j 1 
l. El grado de posi~lonamiento de los bienes o servicios en el rr¡ercado relevante; 

. i 
'11. La falta de acceso a lmportack;mes o la existencia de., costos elevados de 

Internación, y \ . r 

,/" 

111. La existencia de diferenciales elevados en codtos que pudieran enfrentar los 
consumidores al adud)r a otfos proveedores( ... )." 

_....... ..... 
. (A contlnurción se evalúan los criterios para determinar si un agente económico tiene 
J poder sustancial en el servicio evaluado, de conformidad cqn el artículo 13 del RLFCE. 

en correlación con la fracción Vi del artículo 13 de la LFCE. 
/ . 1 ( ' 

,. 

"( ) ... 
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~--._ 

l. El grado de posicionamiento de los bienes o servicios en,el mercado relevante; 
( ... )" 

\ ' 
estaciones, que el 
la Operación es de 

, participación de mercado en términos del número de 
económico ORM~alcanzaría después sle 

cual ubica 
al grupo como el ~r'iOñiFO 
abierta en Tapachula, 
participan_ en ese .servicio. 

m~""' "~'tir-inr<r-i;;,., en radio com-ercial 

las - estacione;; que 

1
La participación del 
en Tapachula es de 
menos que las de 

-, \ 

1 

Adicionalmente, despué,s de la asignación de las tres 
disponibles en la localidad, la oarticioc1ciéin de la 

( 

comercial abierta 
con dos estaciones 

mayor a Asimismo, eiiHH se mantendrá por drriba de los 
2,500 (dos 

r· 
Fr9cclón 11 del artículo 13 del RLFCE: 

' 1 1 
"Artículo 13 (.c.) ) 

11. La falta de acceso a importaciones o la .exist¡enc/9 de costos elevados de ! 
internación 1 \ 
( .. .). " ./ 

Dadas las caréÍ~terísticas del serviciq éÍnalizado, al tratarse de servicios que se ofr13cen 
' ·. 

en territorio nacionaL la presente fracción no aplica parc!:t el análisis de poder 
sustancial. 

1 
/ ./ \. / 

\ 

Por último. la fracción 111 del artículo 13 del RLFCE señala que deb~n c~rslderarse: 

" 1 \ ( ... ) 
111. La existencia de diferenciales elevado¡/ en costos que pudieran enfrentar los 
consumidores al acudir a otros proveedoles. 
(. . .) 

J 1 ( 
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. -· 1 ·¡ \ (' 

/ Los rad(oescuchas 11en' la. localidad objeto de análisis no podrían acudir á otros 
prove;,dores dél servici~ de radio comercial dbierta con cobertura fuera de 
Tapachula, Chiapas pues hacerlo les implicaría desplazarse y pagar costos de 
tr'6slado. Asimismo. los anunciantes locales estarían limitados en acudir a otros 
pr<;J_v.::;,edores con estaciones de radio con cobert~ra de servicio fuera de r_apachula, _ __¡ 

Chiapas. pues no aJ.canzarían a su población objetivo que se encuentra.dentro de 
dicha localidad. 

1 
Artículo 18, fracción 111. <;le la lfCE. 

''Artículo 7 8. Para determinai· si la contentración debe ser impugnada o 
sancionada en Jos términ?J>s de esta Ley, la Comisión deberá considerar los -..._ 
siguientes elementos: ¡ 
(-) - . ' \ 
111. Los efyctos de la concentración en el mercado relevante con 'réspecto a los 
demás cbmpetid9res y demandantes del bien o seNic/6, así como en otros ) 
mercados y agentes económicos rélacionados: 
(..)." ( 

(¡ 

En relación con los demandantes del seNicio, la Operación ten<;Jrá por efe¡cto que el 
participante de mayor tamaño en el mercado relevante adquierd el título de concesión 

1 constituirá en el competidor -, 

)j 
V· 

' \ 

! 
y otro con 

' 
En'relac:ión con lo a.nte;ior, la 'posible acumulación de estaciones por parte de la-
- colocaría _a este grupo en una posición dominante dentro del servicio 
analizado. \ '-

1 

En estos términos, se Identifican los siguientes el"?mentos en el mercado relevante 
analizado: - -, 

1 --
• Existen barreras a la entradb que restringen la libre concurrencia en el servicio de 

radio comercial abierta. La principal barre;a normativa consiste en la necesidad 
de contar con una concesión para participar en el servicio de radio comercial 
able,rta. A~ímismo, 19 cantidad de espectro disponible para proveer el seJ:Vicio de 
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\ 1 
( 

/ 

radio comercial es un recurso limitado. Por otro lado, un,a parte significativa de los 1 
costos én que Incurría un nuevo participante en ese servicio, se relaciona con la 
Inversión inicial requerida para instalar una éstaclón de radió. 

/ . " 
• Los anunciántes tendrán pocas opciorl'es acud,ir a otros proveedores de Jos 

servicios de 1 radío í .debiclo a que solamente existirán dos 
Este agente económico corltrolaría • 

estaciones comerciales en el servipio de radio comercial 
nh1Ar1Y1 en 1 Chiapas, lo cual (e facilitaría la comisión de prácticas 

antícon:petitivas unilateralmente. . 

• Los competidores ele 1 una cantidad menor de 
estaciones de radio, lo que 1 r~de contrarrestar 'el,poder de 
mercado que le confiere a ORM~ su pt;:Jrtícipáción eri el servicio 
evaluado. ORM~$ería el operador con la mayor cantidad de 
estaciones. en el servicio analizado, por lo que tiene la capacidad de fijar precios 

1 o restrin'gír el abasto en é1 servicio analizado de maner;::¡ unilateral, sin que los 
agentes co,mpetidores ni los anunciantes puedan, actual JJ potencialmente, 
contrarrestar dicho poder, lo que genera riesgos de facilitar sustancialmente el 
ejen;;jcio de prácticas monopólicas prohibidas por la LFC:::E. 

í o 

\ . 

\ 

. Derivado de. la existencia de tres frecuencias de espectro disponibles en la 
locaiid6d, que se espera seanJicitaaas en el segundo semestre del año dos mil 
cinco, es posible que ingresert d servicio analizado · hasta/ tres nuevos 
~n embargo, aún bajo 1 de la 
--continuará siendo mayor Asimismo, ' 
eiiHH se mantendrá por arriba de los 2,500 (dos mil quinientos puntos) puntos. 

1 \ \ • 
1 /. '-. ; . / 

Por lo anterior. no se puede descartar que la Operación. genera riesgos para las 
condiciones de competencia en el servicio analizado, pues al aumentar su particippción 
y capacidad económica en él, el agente económico al que pertenece el Cesionario, 

tendrá la capacidad para incurrir ,·en comportamientos 
unilaterales que pudieran tener efectos adversos en el proceso de competencia y, en 
consecuencia, afectar mediante el inc'remento de precios o reducción de la oferta a 

' los anunciantes que demandan espacios publicitarios, si m que sus competidores tengan 
~ / ~, 

la capacidad de ccintrarr~starlos. 
/ 

\ 
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,- / / ......... 
En relación con lo anterior, la posible acumulación de estaciones por parte de la - \ 
_-colocaría a_ esfe grupo en una posición 'dominante qentro del servicio 
analizado. 

/ 
Artículo 18, fracción IV, de la LFCE. 

\ 

\ 
/' 

"Artículo 18. Para determinar si la concentración debe ser Impugnada o 
sancionada en Jos términos de esta Ley, la Comisión deberá considerar Jos '-
siguientes elementos: ¡ 
(. .. ) 1 
IV. La participación de los Involucrados en la concentfacíón en otros agentes 
económicos y la participación de otros agentes económicos en los involucrados 
en la concentración, siempre que dichos agentes económicos paffÍcipen 
directa, o indirectamente en el mercado relevante o en mercados relacionados. 
Cuando no sea posible /dentifícar dicha participación, esta circunstancia 
deberá quedar p/ename(lfejust/flcada; · y 
(, .. ), H 1 1 

el grupo al qu~ pertenecen sus accionistas, identificado como 
controla, direCt9 o indirectamente, a diversas sociedades 

A<t·nrl!r m~>< de radio a través de ORM:- ! 

\ Tal como se ha precisado, en el serv~zqdo, ORM~ tendría 
_>Jespués de la Operación -de las -concesiones de estaciones existentes. 

1 ' 
Artículo 18, fracclónV, de la LFCE:, 

"Artículo 18. Para determinar si la concentración debe ser impugnada o 
sancionada en los términos de esfqt" Ley, la Comisión deberá considerar Jos 
siguientes elementos: ) ' · 

r' ( .. .) . -
V. Los elementos ,que aporten [os agentes económicos para acreditar1a mayor 
eficiencia del mercado que :se lograría derivada de la concentración y que 
Incidirá favorablemente en el proceso de competf;mcia y libre concurrencia. 
( ... )." -· 1 \ 

1 
Las partes Involucradas en la Operacio'n no aportaron elementos para acreditar 
eficiencias en el servicio de radio comercial abierta en Tapachula que se lograrían con 
motivo de Id realización de dicha Operación. ( 

,1 ·<'' 
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\ 

Artículo 18,_fracclón VI, de la LFCE. 
\ 

·-"' \ ' -,..... 
"Artículo· 78. Para determinar si la concentración debe ser impugnada o 
sancionada en los términos de esta Ley, la Comisión deberá considerar¡los 
siquientes elementos: 
( .. .) . .· \ \ 
VI. Los demás criterios e)nstrumentos analíticos que prescriba el Reglamento de 
esta Ley. 1 · ' 

/ 

Al respecto. el artículo 16 del Reglamento de la LFCE instruye que: 
' --- 11 ' . 1 

1 "Artículo 16.- Para efectos de¡ la fracción V·del artículo 18 dtla Ley, se considerará 
que una concentración l9grará una mayor efic/end¡ia del mercado e incidirá 
favorablemente en el proceso de competencia y libre concurrencia. cuando los 
agentes económicos demuestren qw¡; las aportaciones al bienestar del consumidor 
que se derivarán de dicha concentración superarán de forma permarente sus 
,efectos anticompetitivos. · 1 
Para demostrar lo anterior, los agentes económicos pueden acreditar, entre otras, 
las siguientes ganancias en eficiencia: 1 1 
l. la obtención de ahorros en recursos que permitan, de manera permanentd, / 
producir ~a mism9 cantidad del bien a menor costo o una mayor cantidad del bien 

i. al mismo' costo:--, 1 
1 

//. La obtención de mEmores costos si se producen dos o ¡-nás bienes o seN/cios de 
manera cot,Jjunta que separadamente; -· 
111. La dismfnución significativa de los gastos administrativos:, 
IV. La transferencia de tecnología de producción o conodimiento de mercado, y 

( V. La disminución del costo de producción o comer'cialización derivada de 1a 
expansión de una red de infraestructura o distribución. " 
( • .)." 1 

Los conc~ptos que deben ser consider<¡Jdos como ganancias en eficiencia, a los que se \ 
refiere la fracción VI del artículo 18 de la LFCE. se establecen en el ar.:l:[culo 16 ,del RLFCE. i 

De conformidad con estas disposlciones)as ganancias en eficiencia deben derivarse 
de la concentración ar<aiizada; superar sus1 efectos antlcompetitlvos, esto es, deben 
tener un efecto neto positivo en la competencia y libre concurrencia;•')!, ser acreditadas 
por la Promovente. 1-- , \ 
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' 1 1 / 
No obstante, de la Información que sonsta en el expediente, el agente Promovente no 
presentó elementos ¡!Dara acreditar ganancias en eficiencia que puedan derivar de la. 
transacción y que, en su caso, puedan Incidir favorablemente en las condicionés de 
competencia y libre concurrencld en! el mercado analizado. 

) .i .· 

Objeto o efecto de la Operación 
--~-· 

-, El artículo 17 de la LFCE señala quelse debe analizar si la Operación tlene\el objeto o 
efecto sea disminuir, dañar o Impedir la competencia y la libre concurrencia;De ser así, 
deben ser-Impugnadas o sancionadas en térmjnos de la LFCE. \\ 1 

\ . 
/ 

A cq>ntlnuación se evalúan cada uMo de,¡os Indicios que ordena el artículo 17 de la LFCE 
y determinar si lá' Opfrqplón tiene el objeto o efecto sea disminuir, dañar o lmpeqllr la 
dompetencia y la libre concurrencia. 

'· 

Artículo 17, fracción 1, de la LFcE: 

/ 

...• , 
/ 

"Artículo 7 7.- En la investigpc/ó.n de conc~ntraciones, 10 Comisión habrá de 
considerar como Indicios de los supuestos a que se refiere el artículo anterior, 
que el acto o tentativa: · -- 1 

1 
/ 

1.- Confiera o pueda conf~rlr al fuslonante, bl.adquirente o agente económico 
resultanté de fa concentración el poder d'e fijar precios unílateralment<? o 
restringir sustancialmente el abasto o suministro e,n e1 mercado relevante, sin que 1 
los agentes competidores puedan, actual o potencialmente, contrarrestar 
dicho poder: 
( .. .)." / 
( 1 

- \ . 

El servicio de radio comercial abierta en Tapachula, Chiapas, presentaró las siguientes ' 
característiébs, después de la Operaci\'Jn: ', --- · 

1 
• El grado de <i:oncentraclón del servicio analizado antes 

1
de la Operación se 

/ encuentra en el límite pdra ser considerado como un servicio altamente 
concentra.do. A

1
través qle la Operación, el Cesionario aurpentaró su participaclófl 

y posición en el mercado relevante. 

/ 
.. / 

/ 
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• Existen barreras a la entrada. La primera es de carácter nórrriotivo, pues para 
entrar (:1_1 servicio de radio comercial abierta es necesario contar con una 
concesión otorgada por el gobierno mexio,ano pgra instalar una estación de 
rqdio. Asimismo, existen barreras de carácter técnico, en el sentido de q'l:(e el 
espectro radioeléct\lco, que es un Insumo determinante para operar una estación 
de radio, es un recurso limitado, por lo que el serv¡cio analizado soporta un número 
limitado de estaciones de radio. Los anunciantes difícilmente podrían acudir a 
otros proveeqeres, pues el número de competicjores de '--·. ""''" 
sería limitado. Asimismo, los competidores d~l operador líder contarían con una 
cobertura y variedad de audiencia significativamente menor que dicho 

¡ operador, lo cual irpplicaría limitaría su capacidad para contrarrestar el poder de 
mercado del operador líder. 1 

• El número de,,competidores en el servicio de radio comercial abierta en¡ 
'·-

Tapachula es limitado: Después de la Operación quedaránJ3 (tres) competidores; 
donde el competidor con mayor participación después de la 
tendría 36.4% (treinta y cuatro por ciento). el cual dlñcilmente podrá ejercer 
presión' · al agente económi<~o al que pertenece el Cesionario, 

( 

• La acumulación de estaciones otorga una ventaja competitiva en el servicio de 
radio comercial abierta, debido a la potencial ,exposiqión que pudieran tener los 
anunciantes con un mayor númerc:>., de estaciones con las que 

1
contaría 

ORM~después de ~(l Operación. i ; 

• A pesar que algunos competidores de la tiener¡ presencia 
regional. los ingresos por publicidad provienen principalmente de anunciantes 
locales; 

• Derivado dé la existencia de tres frecuencias de espectro disponibles en la 
localidad, que se espera sean llcitadaF en el segur:do semestrei del año dos mil 
quince, es posible que/ ingl,esen al servicio de 'radio comercial abierta en 
Tapachula hasta tres···nuevos embargo, aú~ bajo este 
esce~ario.'Ja pm:ticipa~ión de la el mercado anqlizado 
continuará siendo mayor a Asimismo, el IHH se 

'--
mantendrá por ymiba de los (dos mil quinientos) puntos< i 

1 
) 

( 
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Al considerar los elerTÍ¡3ntos Identificados. actuallnente nd se puede descartar que la 
lpe,ra<~ll•::>r otorgue al agente económico al que pertenece el Cesionarió.~RM/

e\ poder de fijar precios unilateralmente qrestringir sustanciplmente el abasto 
o i en el servicio 9e ra.;:lio comercial abierta en Tapachula. sin que los 9gentes 
competidores puedan, actual o potencialmente, contrarrestar su poder. 

/ 

Artículo 17, fracclónll, de la LFCE. \ 

i ! 

\ . 
"Artículo 17.- En la Investigación qé' concentraciones, la Comisión habrá de/ 
considerar como Indicios de los supuestos a que se refiere e(.artfculo antwior, 
que el actp o tentativa: · 
\ 
( ... ) / 

\ 

11.- Tenga o pueda tener ROr objeto Indebidamente aesplazar a otros agentes 
económicos, o impedirles el acceso al mercado relevante; -- ~ 
()

" ./ j 1 V 

y· . 1 .,_ / 

Actualmente descartar qJ~. derivado d~ la Operación, el agente 
' econó}:nico obtendría poder para desplazar indebidamente a 

otros agentes económicjos o Impedir el acceso al servicio de radio comercial abierta en 
TapachÚ\a por las siguiente~ consideraciones: , . 

1 

/ 

1 

a) El número de competidores en el servicio de radio 
Tapachula, d(2_sp¿§s de ;la Operación, es reducido 
obtendrá Ut;lO participación de -

~· !¡1 
··-._ //\ 

1 ( 

1 
" /'-

. 1 
/' 

1 \ 1 
b) La acumulación de estaciones otorga .Qna~ventaja competitiva, debido a la 

potencial exposición que pudieran tener los anunciantes-a través del mayor 

\ 

número de estaciones con las que de la 
~· En el presente caso, . -de las 
-estaciones que existen en erservicio de r~dio comercial abierta en 
Tapachu\a, acumulación que le otorgará una ventaja competitiva que1 
difícilmente sus competidores tendrían la 'capacidad de contrarrestar. · 

'•, 
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e) Existen restricciones de carácter técnico y normativo que limitan el acceso al 
se

1
rvicio de radio comercial abierta en Tapachula, como la necesidad de contar 

con espectro radioeléctrico, y un título de concesión habilitante del mismo. Es 
Importante señalar que la única manerÓ qe incrementar el/ ljúmero de 
competidores, es a través de licitaciones de espectro para el otorgamiento de 
concesiones de radio comerc-Ial abierta. Se tiene plcpneadoJicitar tres frecuencicÍs 
de espectro para la operación dé radio comércial abierta en la localidad de 
·rapachula en el segundo s~mestre del año dos mil quince. 

d) Derivado qé la e;istencia de tres frecuencias de espectro disponibles en la 
localidad, que se espera sean licitadas ep el srgundo semestre/ del año dos mil 
quince, es posible que Ingresen al servicio de radio come{cial abi~a en 
Tapachula, Chiapas hasta tres nuevos sin embargo, aún bajo este~ 
escenario, la participación de la en\' el mercado analizado 
cqntlnuará slel(ldd mayor a Aslmi§!f10, el IHH se 
mantendrá por arriba de los / 

Articulo 17, fracción 111, de la LFCE. 
~ \ 

"Artículo 7 7.- En la investigación de concentraciones, la Comisión habrá de 
considerar como lhdic/os de Jos supuestos a que. se refiere el artículo anterior, 
que el acto o tentativa: / ! \. 

1 ( ... ) . 1 
11/.- Tenga por objeto o efecto facilitar sustancialtylente a los parlic/pantes en 
dicho acto o tentativa el ejerc/c/q de las prácticas monopó/icas a que se refiere 

"' ' / el capHulo segundo de esta ley. • 
' 

Después de la operación, la pclrtk;ipaclón dé mercado que elpgente e2:onómico al que 
pertenece el Cesionprio, obtendría en el servicio de radio 
comercial abierta en Tap0chula 

- acymulando-d~ las 
1 i 

La acumulación de estaciones otorgá una ventaja competitiva en el servicio de radio 
comercial abierta, debido a la potencial exposición que pudieran tener los anunciantes 
con un mayor número de estaciones con las que cor¡taría La 

\ 1 

\ 
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en la localidad 
mientras que el l¡>tro 

tendría una particlpclcié)n competidores 
el P<yder del agente o t"l()'tendctlm•Ani·A 

u<=~>fJ''"'" de la operayión. . 1 1 J 
/ 1 \ 

Adicionalmente, derivado de la existencia de tres frecuencias de espectro disponibles 
en la localidad, que se espera sean licitadas en el segundo semestre del año (:los mil 
quir\Jce, es posible que Ingresen al servicio devadio comercial abierta en Tapóchuia 
hasta sin embargo.[_ aún bajo este la participación

1 

de la 'continuará siendo mayéÍr a Asimismo, 
eiiHH se por arriba de los 2,500 (dos mil quinientos) puntos. 
no se espéra que este cambio en la estructura de mercado, impida a 
actuar de manera úFiilateral é'n el servicio de radio comercigJ nhiAr1·n 

Chiapas. 

1 . 

Los cambios que tengan por efecto Incrementar el número de frecuencias disponibles 
de rayllo en la lo¿alldad evaluada pueden tener efe<:;tos positivos en la estructura y las 
condiciones de co¡;npetencla económica del servicio analizado. No obstante, en caso 
de que las condiciones del servicio de radio comercial abierta cambien, la legislación 
permite a los Profnoventes volver a tramitar la cesión anallzada9nte el instituto, la cual 
será analizada cbntemplando las condiciones en el servicio de radio comercial abierta 

____ en la localidad de Tapachula, Chiapas qúe en ese ;nomrnto prevaiE;)zcan. -

Por otra parte, _el agente Promov(lnte no Identificó que como consecuencia de la 
operación se generen ganancias en1 eficiencia que Incidan favorablemente en el ' 1 1 ... 
proceso de competencia. 1 ' 

Al consid~rar en su conjunto los elementos Identificados, actualmente no se puede 
descartar que la Operación tenga por objeto o efecto facilitar sustahciaimente a los 
participantes en dlchb acto o tentativa el ejercicio de prácticas·monopólicas erY el 
servicio analizado. ' 1 

Con base en lo anterior y con fundame[\to en lo dispuesto por los artículos 28, párrafos 
décimo quinto, y décimo sexto de la Cónstltución Política de los Estados Unidos 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELE~OMUNICACIONES 

OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

/ EXPEDIENTE NO. 1FT /UC/OCC/0007 /2013 
RADIODIFUSORA XETAK-AM, S.A. DE C.V. 

1. 1 

Mexicanos; Segundo transitorio, párrafo segunc:!o.· del "Decreto por el que se expide-la'-
Ley Federal de Competencia Económica y se reforman y adicionan dlversos qitículos del 
Código Penal Federal", publicado en el Diario Oficial de la FederaclóiJ el veintitrés de 
mayo de dos mil caforce;1o., 2o., 3o, 12, 13, 17, 18, 14, fracciones XVI y XIX, 25, último 
párrafo, y 33 bis 1, de la Ley Federal de Competen6ia Económfca pugllcada en el Diario 
Oficial de la Federación el veinticuatro de diclembré de mil novecientos noventa y dos, 
Clj!Y~ última reforma fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el nueve de abril 

/ 

de dos mil doce;/12, 13, 16, 56, fracción IV, 58, 59 y 60 del Reglamento de la1Ley Federal ., 
de Competencia Ecor'Íómica publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce de 
octubre de dos mil siete; y l, pá~afos primero y tercero, 2, fracción X, 4, fracción l. 6, 1 

fracción XXXVII.. 7 y 8, del Estatuto Orgánico dellnstitutÜFederal de Telecomunicac. iones; \ (\ 
publicado "\n ~1 Diario Oficial de la Federación el cuatr~ 1de septi.e~tj(e de gos mil 

1 
/ ·\, 

catorce y modificado mediante acuerdo. del Pleno del lnst1tuto pubhc'ado en el DOF el ' .\ 
diecisiete de octubre de dos mil catorce, el Pleno del Instituto Federql· de ' 
Telecomunicaciones, resuelve lo/siguiente: 

\ -1 - ~, 

\ 

~ 

111. RESOLUTIVOS 
\ 

1 1 ' 

\_ 

' \ 

PRIMERO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones emite opinión no favorable a la 
cesión de derechos y obligaciones. a favor de Radiodifu~ora XETAK-AM, S.A. de C.V., de 
la concesión que ampara la operación de la estación de radio comercial con distintivo 
XHTAK-FM ubicada en Tapachuia, Chiapas. ¡ / \ 

\ 

S~GUND\).- Notiñquese personalmente a la represehtante legal de Radiodifwsora XETAK-
AM, S.A. d:le C. V;, la presente resolución. / 

\ 

/' 
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1 INSTITUTO FEDEIIAL DE / 

TEI.f,COMUNICACIONf¡g 

\ 
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELE<sOMUNk::ACIONES 

OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
EXPEDIENTE NO. IFT/UC/OCC/0007/2013 
RADIODIFUSORA XETAK-AM, S.A. DE C.V. 

1 -../ 

TER¿ERO. Remítase ¿opio de esta re;~luclón a la Unidad de' Concesiones y Servicios, a 
efecto que el Titular de la Unidad proceda a tramitar ant~ dicha Unidad lo <Zjue 
c~rresponda en 1térmlnos de la legislación aplicable\ \ 

/ 
\ 

~L¡_ o : 

( Gabriel osLaldo Contreras Saldívar 

/ 

Presidente 
1 

1 

-. 

~-- ~ \ 
J 1 \\\ . 

l 1- "t\\ / 

Ernesto ¡~tiD~~ González 
Co~ohado ·.. · -l 

> 1 

/ ~ '! 1 

María Elena Estavlllo Flores 
Comisionada / 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado '-

' 

La presente ResoluciÓn fue aprobada por el Plbno del lnsmuto Federal de Telecomunicaciones en su V Sesión 
Ordinaria celebrada el 18 de maao de 2015. por unanimidad de votos· de los Comisionados presentes Gabriel 
Oswaldo Contreps Salqfvdr. Luis Fernando Bor)ón 1~gueroa, E mesto Estrada González. Adriana Solfa Labardlni 
lfízunza, Marra Elena Estavlllo Flores. Mario Germán ~romow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. con fundamento en los 
párrafos vigésimo-¡tracclones 1 y 111; y vigésimo priml¡Jro. del artículo 28 de la Constitución Poütica de los Estados 
Unidos Mexicanos. c¡riículos 7. 16 y 45 de la L"y Federal de Telecomurilf;acibnes y Radiodifusión: articulos 5 y 18 de 
la Ley Federal de éompetencla Económica: asf como en los artículos 1, 7. 8 y 12 del Estahlto Orgánico dellnstitut() 
Federal de Telecomunlc.dclon~s. mediante Acuerdo P/IFT/180315/91. 
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